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C00 I)ombre6 listos. 

Cuando la osadía, el cinismo y la des-
Yer^üenza sirven de escabel á la fortuna; 
cuando la sociedad, lejos de lanzar de su 
seno al hombre que por males arles se en
riquece y sabe burlar la responsabilidad 
ante la ley, le otorga toda clase de adula
ciones y de honores; cuando esa misma 
sociedad, en fin, califica de lisio al hombre 
que, abusando de la confianza que otros le 
otorgaron, se apodera de capitales que no 
le pertenecen, y de ionio al que, teniendo 
ocasión de medrar por tales medios, no lo 
hace, ;ay de la sociedad!... Porgue ¿quién 
jo-nora que en los hombres el ejemplo es 
eficacísima enseñanza, tanto para el bien, 
cuanto para el mal, según que el ejemplo 
se refiera á obras meritorias ó punibles? 

Los hombres lisios saben muy bien explo
tar los negocios y las emprasas particula
res, pero en ninguna parte encuentran 
niás ancho campo á sus travestirás que en 
la adminis t ración piiblica. Por eso todo 
hombre lisio procura siempre conseguir un 
alto puesto que desempeñar, ó más bien, 
que exploiar por sí mismo, ó uno de aque
llos cargos meramente honoríficos, pero 
que den influencia al que lo ejerce. 

Los hombres lisios, más listos, optan 
siempre que pueden por lo segundo, por
que la influencia en manos de un hombre 
listo es verdadera alquimia, que convierte 
i n s t an t áneamen te en oro las bajezas é i n 
mundicias más despreciables... 

Por medio de la influencia suelen conse
guir los hombres lisios, unas veces, con
tratas de tabacos, muy lucrativas, cuando 
hay favor bastante para introducir la m i 
tad de género averiado y la otra mitad 
bueno; otras, el arriendo de tal ó cual 
finca del Estado por un cánon anual equi
valente á la centésima parte del producto 
l íqu ido de la finca; algunas, tal ó cual ne
gociación de emprést i to, de esas que tan 
amenudo se hacen en España,—donde, por 
desgracia, siempre vivimos de prestado— 
cuyas negociaciones dejan pingües ga
nancias al negociante influyente; varias, 
en fin, la compra para el Estado, ó corpo
ración provincial 6 municipal, de terre
nos que ayer valían á cincuenta duros la 
fanega, r hoy se pagan á cinco reales el 
pie... Y así sucesivamente, hay ianumera-
bles negocios capaces de enriquecer en po
cos días al menos listo de los hombres 
listos. 

Téngase en cuenta que &n n ingún par
t ido político escasean los hombres listos, 
y .que los perniciosos ejemplos que tales 
Kombres ofrecen en sus actos, hacen á ve 
ees que hasta los más honrados vacilen 
cuando .se hallan en situación de aparecer 
lisios ó ionios, según que se decidan por 
ser honrados ó pillos. 

Quieti roba al común, no roba á ningún, 
dice un antiguo adagio castellano; lo cuaí 
prueba'que el fraude, el engaño y toda 
suerte de prevaricaciones en muchos de 
los hombres encargados de la administra
ción, viene, por desgracia, siendo en Es
p a ñ a cosa corriente desde tiempo inme-
¿norial. 

La conciencia poco meticulosa de los 
hombres listes, ha convertido el refrán 
Tulgar en axioma, tras el cual se escudan 
lodos los defraudadores de los intereses 
del Estado; y así se comprende que hasta 
muchos hombres, que de seguro serian 
inRapaces de perjudicar por vnlor de un 
cént imo á un individuo cualquiera, mai-
yersen grandes sumas pertenecientes á la 
nac ión ó defrauden los intereses de la Ha
cienda por cuantos medios están á su a l 
cance. 

En E s p a ñ a hacen falta, más bien que 
reformas polí t icas, reformas administrati
vas, ó mejor dicho, las reformas polít icas 
quo las necesidades do la época aeonse-
jen, y las reformas administrativas que 
han hecho necesarias la dislocación com
pleta de la m á q u i n a que las fija y el uni -
Tersal rebajamiento de|Ios caractéres. 

En este asunto de los hombres listos, de 
esos hombres listos á quienes nos referi
mos en tesis general, la solución sería pa
ra nosotros bien sencilla y eminentemente 
p rác t i ca . ¿Hal lábase un hombre lisio co
gido en un renuncio, en une de esos re
nuncios gordos (valga la palabra) que el 
instinto de la generalidad adivina mu
chas veces, aunque tengan cerrados los 
ojos para no percibirlos las gentes que de
bían verlos, y mirarlos muy despacio? 
Pues ese hombre lisio, aunque fuese exce
lent ís imo señor, y t í tulo de Castilla, y 
opulento banquero, etc., etc., debia ser 
entregado á los tribunales ordinarios, para 
que le aplicasen sin consideración alguna 
los ar t ículos del Código penal que hubiera 
infringido. 

Y ya tenían ustedes un hombre lisio en 
fcl presidio de Ceuta, por ejemplo, con g r i 
llete en el pié izquierdo, sirviendo de ejem
plar y saludable escarmiento á todos los 
demás . 

A s í se acabaría bien pronto la raza per
niciosa de los hombres listos, aunque sólo 
•quedase en la sociedad la de los tontos... 
hombres de bien. 

^ m p m i a n c s M MOL 
EXPOSICIÓN HisPANO -coLO>riAL.--DQran-

te dos anos estuvo tratando la corpora
ción municipal de llevar á cabo la Exposi
ción ea los terrenos donde después se 
cons t ruyó ei Hipódromo, á la izquierda 

del paseo de la Castellana. Debia ocupar 
el palacio, con las construcciones á é l ane
jas, dos millones de piés cuadrados, cuya 
adquisición se convino desde luégo á ra
zón de cinco reales pie. Posteriormente, y 
á consecuencia, sin duda, de haberse des
tinado una gran parte de la superficie á 
Hipódromo, se acordó construir el palacio 
á la derecha del mismo Hipódromo, en 
los cerros que están á continuación de los 
hoteles construidos por el Sr. Monasterio. 
En ese sitio puede disponerse de un m i 
llón doscientos rail pies, contratados en 
principio a cuatro reales y medio cada 
uno, y según parece, hay propósito deci
dido de realizar allí el pensamiento. Si así 
es, lo estudiaremos detenidamente, para 
examinar cual merece un proyecto de 
tanta importancia y que tantos beneficios 
puede reportar á la población de Madrid. 

* * 
EN ESTUDIO.—Háblase de la dimisión 

probable y obligada del Sr. Grotta, direc
tor general de Propiedades y derechos del 
Estado, ¿Quién será el encargado de sus
tituirle? Esto no se dice. Lo que sí se dice 
es que al ministro Sr. Orovio no le agrada 
el procedimiento para despachar los ex
pedientes, adoptado hace tiempo en la 
dirección encomendada al Sr. Grotta, 
procedimiento que consiste en dar curso á 
los asuntos cuando se recibe órden pava 
ello. Si esta órden apareciera en los res
pectivos expedientes, nada tendría de par
ticular; mas como va aparte, escritá en 
volantes, se causa gran perturbación en 
la marcha y t ramitación de los negocios, 
por ser irregular y expuesto á equivoca
ciones este órden de proceder. Como el 
nuevo director siga por el mismo cami
no, nada se habrá adelantado con el cam
bio. 

PALIATIVOS.—Ni apertura de las áctua^ 
les Cortes, n i convocatoria.de otras nue
vas. Este , según ayer indicamos , pa
rece ser el pensamiento que acaricia el 
Sr. Cánovas . No bay en tal caso necesi
dad, al ménos en su concepto, de plantear 
n i resolver la agria cuestión relativa á la 
vida legal del Congreso de los diputado?; 
no la hay tampoco de dar el decreto de d i 
solución, exponiéndose á que fuera otro 
ministerio el encargado de publicarle. Si -
gniendo como estamos, y dejando esto de 
las Cortes para Noviembre ó Diciembre 
de 1879, se sale del paso y se cumple, al 
parecer, con las disposiciones consignadas 
en los art ículos 32 y 85 de la Constitu
ción. 

Algunos ministeriales, ampliando el 
pensamiento del jefe del Gabinete, se ex
presan de esa manera, y creen que se ha 
dado con la fórmula capaz de evitar esco
llos y dificultades durante todo el año de 
1879, y aun en el primer semestre de 1880, 
si el año de que habla la Consti tución se 
entiende por año económico. 

Las Cortes se reúnen todos los años, y 
reunirse todos los años es reunirse un dia 
de cada año. Luego ese precepto de la 
Constitución se cumple haciendo la con 
vocatoria ántes del 31 de Diciembre de 
1879, y á u n , estirando un poco la cuerda, 
ántes de 30 de Junio de 1880. 

Verdad es que no habrá presupuestos; 
pero interpretando á voluntad el art. 85 
de la Const i tución, y con a^uda de la ley 
de contabilidad y de algunos precedentes 
históricos, se sale de este mal paso, y se 
cobran las contribuciones y tributos, y, 
hasta si la necesidad aprieta, se venden 
los montes, las minas y los caminos pú
blicos; que no dejará de haber por ahí ley, 
circular ó real órden que lo autorice. 

Lo de la vida legal ya se ar reglará más 
tarde, y sobre todo, no reuméndoée estas 
Cortes después del 15 de Febrero próxi--
mo, earecsráü de aplicación las palabras 
del Sr. Homero Ortiz, que para ese caso 
las calificó de juntas facciosas. 

No negaremos que el plan esté hábi l 
mente trazado, pero lo que sí negamos es 
que quepa dentro de nuestro organismo 
político; y negamos que pueda dar otros 
frutos que perturbaciones y trastornos 
sangrientos; abismo adonde conducen to
dos los caminos que parten del campo de 
la resistencia. 

é 

LA SOCIEDAD DEL TIMBRE.—Si los enor
mes impuestos que paga el pueblo contri
buyente son siempre considerados com© 
causa de gran disgusto perlas colectivida
des ó las personas á quienes afectan, l le
gan á hacerse ©diosos, completamente 
aborrecibles, cuando no es el Estado el que 
los demanda y exige, sino alguna sociedad 
financiera y más ó ménos usuraria, en la 
cual aquél delegó sus facultades por con
trato de arrendamiento y á cambio de an
ticipos pecuniarios, que suelen ser en m u 
chas ocasiones más nominales que efecti-
dos; y cuandó esta sociedad es la insacia
ble Sociedad del Timbre, la animadver
sión, el odio sube de punto, y se la com
para con la filoxera, con la langosta, con 
las mayores plagas que pueden caer sobre 
ios pueblos, por sus efectos destructores, 
por íUf e2taccione¡3 indebidas, por ios peiv 
juicios de tóda clase que producen á la 
Nación. 

Decimos esto, acordándonos de las dos 
exposiciones de los ayuntamientos de Re
vi l la de Campos y Torremormojon, en la 
provincia de Falencia, que fueron presen
tadas al Congreso por el diputado señor 
Martin Veña en la sesión de 23 de Diciem
bre ^Uiínoj en ellas se solicita «que el 

Gobierno precise la interpretación que 
deba darse al art. 19 del real decreto de 12 
de Setiembre da 1801, sobre uso de papel 
sellado, á fin de evitar que la Sociedad del 
Timbre se extralimite procediendo á ins
truir expedientes contra los municipios y 
las diputaciones, los cuales dan lugar á 
que se les impongan fuertes multas y re
cargos, que á veces se elevan á muchos 
miles de duros, á pretexto de que los p r i 
meros dejan de utilizar los selles sueltos 
de 12 céntimos pura recibos, y de 10 cént i
mos, de guerra, en los libramientos que 
expiden, y las segundas en las cartas de 
pago que facilitan para formalizar el i n 
greso del recargo correspondiente á las 
contribuciones directas del Tesoro, y por 
otros conceptos». 

Nuestro estimado colega El Consiiivy io* 
I Y ^ üfó^íTonia examinado esta cuefftioi! n 
tres luminosos art ículos, bajo su aspr- . 
legal y científico, digámoslo así, y na, 
tenemos que añadir ; pero nosotros vamoa 
á examinarla, aunque brevemente, desde 
el punto de vista del deber y de la jus
ticia. 

¿En qué se fundan estas abusivas extra-
limitaciones de la Sociedad del Timbre? 
En una resolución dictada por la dirección 
general de Eentas estancadas, en 27 de 
Agosto de 1876, interpretando torcida
mente el real decreto de 12 de Setiembre 
de 1861; relativo al uso del papel sellado; 
pero esta resolución no fué n i ha sido pu 
blicada en la Ga.ceta, n i en la colección le
gislativa, n i de ninguna manera en la for
ma que prescribe el derecho c iv i l y admi
nistrativo, sino comunicada por la depen
dencia oficial que la dictó á la Sociedad 
del-Timbre, y circulada después por ésta 
á sus delegados especiales. 

Resultan aquí dos cosas dignas de ob
servación: una dirección general met ién
dose á interpretar, por sí y ante sí, un 
real decreto, sin que intervenga para nada 
el ministro de Hacienda, como era proce
dente y lógico, ni^,a asesorería y la inter
vención general dfíí' departamento, como 
también era lógico y proesdents, ya que 
no el Consejo de Estado, en consulta; un 
centro oficial, esa misma dirección de 
Rentas, que no habiendo dado publicidad 
á la disposición mencionada, delega sus 
atribuciones, y hasta su deber en este pun
to, en una empresa arrendataria, la cual 
sólo cuida, por la cuenta que le tiene, de 
darla á conocer á sus dependientes en las 
provincias. 

Probado está en las mismas exposicio
nes de los ayuntamientos de Revilla de 
Campos y Torremormojon que la resolu
ción mencionada no es procedente en ma
nera alguna; pero áun suponiendo que lo 
fuese, ¿qué deber tienen Jos pueblos de 
dar cumplimiento á una disposición que 
no conocen oficialmente, que ha sido ela
borada y dictada tó cencerros tapados, como 
se suele decir, en beneficio é in-nediato 
provecho de la Sociedad del Timbre • ¿Qué 
justicia asiste á esta sociedad, cuya i n 
fluencia todo lo avasalla, para proceder á 
la formación de expedientes costosísimos 
contra los ayuntamientos que no la cum
plen, é imponerles después enormes m u l 
tas? 

¿Qué justicia ha detener? Si la tuviese, 
empezaría la serie de sus procedimientos 
por los municipios de la corte, de Barcelo
na, de Sevilla, de Yalencia, de las gran
des capitales, en fln, donde los visitadores 
de la Sociedad hal lar ían medio de hacer 
efectivas responsabilidades de gran cuan
tía. Atrévase á hacerlo la flamante Socie
dad del Timbre, para fijar de una vez la 
cuestión en su verdadero terreno, y deje 
en paz á los pueblos pequeños, casi igno
rados, pobres, que bastante tienen c®n sus 
muchos impuestos de todas clases, sus 
malas cosechas, sus go'bernadorcillcs y sus 
caciques. 

De desear es que el Gobierno ponga 
mano en este asunto, y ya que no sea po
sible, según se dice, la rescisión del con
trato COÜ la Sociedad del Timbre, que se
ría lo mejor, se anule aquella disposición, 
y se fijen taxativamente los límites del de
recho del arrendatario. 

* 

PUNTOS ÎTE PARECEN NEGROS.—Nuestro 
apreeiable colega El Mundo Político es ca
paz de excitar la curiosidad de todos los 
españoles presentes, pasade 1 " futuros, 
con los siguientes wt/Míroí que na dado á 
luz sucesivamente. 

Número 70: 
Tratándose de averiguar el parí! ¡ero de 

los millones que se recaudaron en la sús -
cricion para las desgracias de Manila, los 
cuales pasaban por mano del señor duque 
de Santoña y marqués de Manzánedo, se
gún El Globo, desde el Banco á la Caja de 
depósitos, dice el periódico moderado: 

«La prensa extranjera se ocupa de los 
millones recaudados para Manila, y á más 
de las cantidades recogidas con motivo de 
las desgi acias quo ocurrieran en el Cantá
brico. 

En cambio, los diarios ministeriales de 
España callan y callan, sin que haga, me
lla en ellos nuestro aserto de que en la 
época en que dicha suscricion quedó cer
rada, era ministro d^ Ult ra ínar el Sr. Cá
novas del Castillo, actuad presidente del 
Consejo de ministros. 

Ellos sabrán por que razón callan. Nos
otros no lo sabemos.» 

Número 71: 
vLista de las personas interrogadas 

acocea del paradero de los millones que se 
recaudaron para Manila: 

Excmo. señor marqués de Cabra. 
Señor director general de la Caja de 

depósi tos . 
Excmo. señor ministro de Ultramar (El -

dur.yen). 
Excmo. señor duque de San toña . 
Excmo. Sr. D . Manuel Alonso Mar

t ínez. 
Excmo. Sr, D . Antonio Cánovas del 

Castillo. 
Resultad o:-los millonea no parecen. 
¿Sf-estarán encerrados en los troncos de 

los pinos do/Cuenca?» 
Número 72: 
«T; o.-. ii.-is damos de término para que 

se nos diga clara y terminantemente por 
d ó ü d c apdm los millones recaudados para 

Si ; Mía el término fijado, comenzaremos 
á h':cer historia y todo se sabrá con pelos 
y •Señales. 

Ni las iras de los poderosos nos i n t i m i 
Uan ni el silencio aterrador de los diarias 
iniiiisteríales nos ha de impedir continuar 
nuestra tarea. 

'¿¿hemos dónde debían estar los millones 
citados, calculamos dónde están... Los bus
caremos y confiamos encontrarlos. 

Ni nombre, n i posición, n i r egona, 
serán obstáculos que nos detengrui.» 

¿Tres días de término? Pues pasado ma
ñana concluirán, y celebraremos que El 
Mundo Político, como promete, no se deten
ga,'j dé hi solnci o n exncta, de bus enma
rañados logogrifes. 

* • 
ENSANCHE DE LA CALLE DE SEVILLA.—A 

cont inuación insertamos la proposición 
presentada ayer en el Ayuntamiento por 
el señor barón Arnous de la Riviere para 
llevar á cabo tan importante mejora: 

«Artículo 1.° Que la excelentísima 
Municipalidad se digne aceptar y aprobar 
el proyecto de reconstrucción y ensanche 
de la calle de Sevilla, según los planos 
presentados, y que se modificarán, si es 
necesario, según los del excelentísimo 
Ayuntamiento. 

Ajrfe S-l> Qtte la Municipalidad conceda 
al expouente todo su apoyo en los dere
chos de expropiación, según la ley que 
rige en la materia, por la que las munici-
palidados están facultadas para ceder sus 
derechos á empresas particulares. 

I Ar t . 3.° Que acepte el plazo de dos 
añoti para terminar las obrad de recons
trucción , debiendo emplearse ántes un 
aaio al Kiá&imum para las expropiaciones, 
derribos, explanaciones, etc. 

El plazo para empezar las expropiacio
nes y demás , empegará á contarse desde el 
dia cu que se haga la concesión al solici
tante por la Municipalidad. 

A r t . 4 0 En las casi.s en quo el expo
nente compre 6 expropie por su cuenta, 
para llevar á cabo el ensanche y recons
trucción ^e la calle de Sev i l l a /debe rá el 
Ayuntamiento pagar los terrenos que le 
tome para la vía pública, al precio que so 
convenga por peritos nombrados al efecto 
por ambas partes. 

Ar t . 5.° E l que suscribe está pronto 
también á encargarse de la construcción 
de todos los servicios municipales en la 
nueva calle, como son: alcantarillas, ace
ras, empedrado, alumbrado, etc., por los 
precios que se convenga con la excelentí
sima corporación municipal .» 

No diremos por qué, pero es lo cierto 
que el proyecto trascrito no inspira á na
die confianza. Osténtase al señor barón de 
la Riviere como representante de una so
ciedad de arquitectos y capitalistas de Pa
rís , donde se dice haberse hecho los estu
dios y traz do los planos del pensamiento. 
Podrá se JSÍ, pero bueno es ponerse en 
guardia. í. .ce dos años vino á la corte un 
M. de Perc val á ofrecer al Ayuntamiento, 
a nombre de sociedades de banqueros, la 
friolera de 1.000 millones de reales para 
obras y mejoras; oferta que también hizo 
al Gobierno^ Mas lo que aquel señor bus
caba, era que se le otorgase una concesión, 
una autorización cualquiera, para ver des
pués de cederla ó cotizarla en Par í s . No la 
obtuvo, porque no podía obtenerla sin pre
via garant ía . 

En el presente caso, y sin que tratemos 
en lo más mínimo de ofender al señor ba
rón de la Riviere, ocúrresenos preguntar: 
¿ha ofrecido y consignado la garant ía ne
cesaria de que se realizará la obra, contan
do positivamente para ello con los elemen-
tm y capitales necesarios? No sabemos qué 
contestar a esta pregunta, que debe consi
derarse como cuestión previa ántes de en
trar a examinar el proyecto. Si nos per
suadimos <ie que tiene condiciones de rea
lización y de (̂ ue se trata de una cosa seria 
y iormal, haremos ese detenido examen, 
para que puedan nuestros lectores apre
ciar la bondad del pensamiento. 

Como ai las impresiones diarias de la 
prensn extranjera y las que el tolou-rafo 
comunica obedecieran á l o s revueltos'^tros 
de imaginaciones exaltadas, y no á las de
ducciones naturales de los héchos que las 
motivan, hallamos que cada dia denuncian 
temores que al siguiente desvanecen ó m i 
t igar , revelando esto continuo tejer y dea-
tejer el laboreo constante y sostenido de 
distraer la atención del mundo político de 
la idea fatal y preconcebida que guia sus 

j)asos pero que vacila ante la enorme res-
TOonsabuidad de un desenlace poco medi-
! tadu. 

Las cuestiones europeas puestas s re el 
tapete, y cuyo estudio Kf cemos há largo 
tiempo, no pueden ser modificadas siño en 
el desarrolle más ó ménos lento qm-. reci
ban, pero su término es el mismo, poique 
desde su punto de partida se veía el fin i n 
evitable de nn desiderátum que com iera-
ciones puramente de vacilación y duda ' 
harf n más largo y ménos penoso. 

No creemos que la oposición que en
cuentra el príncipe de Bismarck, tu ' .o en 
el proyecta sobre estanco del tabaco como 
en el recargo de toda tr ibutación i^dj - i - a. 
marque un próximo eclipse en su p'repou-
derancia indisputable. Algo, sin embargo, 
ha perdido en ol concepto general do Ale
mania por haber extremado las medidas 
de rigor que, ofuscando un memento su 
privilegiado inteligencia, han producido 
1 as numerosas emigraciones que aquel país 
deplora, y nan trocado la admiración po
pular en mudo terror, que afortunadamen
te no alcanza al anciano emperador Gu i 
l lermo. 

Sirve, no obstante, lo que mqiéamos 
para que la oposición liberal cobre i ovos 
bríos y procure de todas maneras qúebráh-
tar el prestigio del canciller. Sólo e des
enlace de la cuestión oriental, de la quo 
indudablemente tiene los hilos, en orpe-
cerá el trabajo de su desprestigio; pero en 
período no lejano, el tiempo so encargará 
de demostrar que los hombres públi s se 
gastan, áun cuando sus obras sean indes-
trnctiblcs. 

Afortunadamente, las declaraciones de 
I h l i a acerca de Túnez han despejado las 
nieblas que empeñaban sus buenas rela
ciones con Francia. La manera con que la 
opinión juzga al ministerio Depretis, i n 
dica claramente que sólo será una s i túa-
cion transitoria, á la que sus t i tu i rá un ga-
biLete más duradero, nacido de la buena 
inteligencia de todas las izquierdas. 

La liga albanesa y los propósitos que se 
dicen alimentados por el gobierno del rey 
Humberto para con los epirotas y íhesa -
lianos, no pueden en manera alguna com
prometer seriamente á aquel reino, p>; rqua 
si acaso hubiera algo de verdad en el fon
do, es difícil adivinar las intenciones que 
abrigue, tanto sobre esté punto comí so -
bre al Trentino, por más que éígfmüs han 
de dar no poco que hacer á la dfplomicia. 

Empieza á dar señales de vida Francia, 
y al cambiar cordiales saludos en las fies
tas con Inglaterra y Rusia, hace ver á la 
primera la inconveniente insistencia con 
que pretende la ocupación austrinca en la 
Rumelia oriental, estando de acuerdo con 
Ja segunda en que se lleve á l é r n i u í por 
las fuerzas combinadas de las naciones sig
natarias del protocolo de Berl in. 

E l ú l t imo discurso del mariscal-nresi-
dento revela en su sobriedad y en su falta 
de declaraciones acerca de los asuntos del 
exterior que no quiere desvirtuar la i n i 
ciativa del gobierno, que deseamos c, i -
cer para investigar sus propósitos. 

i La guerra afghanesa. sobre la que iepe-
tidamente hemos emitido juicio, fundado 
en el conocimiento de la cuestión, r o de
bemos continuar t ra tándola por el prisma 
de los noticias londonenses, espe .••ido 
para hacerlo con más exactitud las más 
verídicas que nuestra diligencia no- -pro
porcione, tanto de Rusia como de Pérsia , 
con quien parece tiene pendiente alguna 
reciente querella Inglaterra. 

Este país empieza á preocuparse, como 
casi todos los demás, del estado de m ha
cienda, y á mirar con a lgún cuida o los 
escasos recursos que la India puede pro
porcionarle en sus empresas, y el e sp í r i tu 
ind ígena , que es hostil á la empresa en 
mal hora, emprendida en el Afghanhtan. 

Todavía ta rdará el momento, tan témidb 
por los amigos de la paz ; pero de u n 
momento á otro puede variar el aspectó 
general, si al precipitarse el conflicto en 
Constantinopla, arrecia el peligro en l a . 
Macedonia y la Albania, tomando u ñ a ac
t i tud decidida en el Asia central la Rusia. 

Algo debe ocurrir cuando aíluven fuer
zas rusas procedentes de Odessa al puer
to de Burgas, y la escuadra inglesa vuel
ve también á aquellas aguas. 

(Agenoia, " f , .bra.) 

p a i - i s í .°—Los telegramas que se rédi-
bende la India dicen que la divisin • i n 
glesa quo penetró eu el Afghanistan por 
lafronlera de Beluchistanr cont inúa Su 
movimiento sobre Kandahar, por el éaiúi-
no que suelen seguir las caravanas 
ü u e t t a y dicho punto. Añaden que la d i -
vjsion no ha encontrado más obs táculos 
que los propios de la estación presente v 
que ft toma de Kandahar. la ciudad m á s 
populosa del Afghanistan, no se hará es
perar muchos días. 

Esto no obstante, las noticias de origen 
ruso insisten en que se está organü-vndo 
en aquella ciudad una resistencia ené rg i 
ca y desesperada contra los invasor^ cu
yos, proyectos de anexión habían levunt i^ 
do el espíri tu guerrero del pa ís . • 

L ó n d r e s 1.0.--Un despacho de Nueva-
York dice que el gobierno nor toamorica-
no ha tomado serias moradas para íír 
dir que salga de lo* puertos de a lia 
república una expedición filibustera que 
se estaba preparando, al parecer, con d 
tino a una república de la América cáa -
t r a l . 

Versal les 1.°—Con motivo de la P 
vidad de primero de año, hoy se han ve r i 
ficado, conforme con el programa q.i . , 
anunció, las r e ^ c i o n e s oficíales en": 
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y en Versalles. E l mariscal Mac-Mahon, i 
¡dente de la república, contestíindo á ! 

lieitacióneg que le han dirigido los ! 
pos colegiBladores, ; 
.•••.•o discarí'o e r i ei • 

clac v'ótoiB í d r la bro*faa5i<ft¡a de: 

3 de J¿s' 
;nunoiado t 

^La Gaceta de hoy publica las siguientes 
disposiciones: 

. Gracia q Justicia.—Circular recordando 
oí cumplimiento de la orden del 18de A b r i l 
< : s 1874, disponiendo que cuando loa em-

• os en ferrocarriles hayan de acudir á 
í inrn ' 'mientes ju{'ieialés, sean citados por 
c mducto de los directores de las respecti-
v . -ompañías. 

—Eesol aciones adoptadas respecto al 
peírfeónal auxiliar de audiencias. 

For¡iento.—Reales órdenes disponiendo 
que se provean por traslación y concurso, 

l i ivamente, la cátedra de ampliación 
i;< c iv i l , vacante en la universidad 

<;1 V:'; acia, y una categoría determino 
vacante en la facultad de filosofía y le-

—Otra autorizando al ayuntamiento de 
Tortosa para el ensanche de aquella c iu
dad. ^ 

' ido concedido cuartel para esta cor-
1 ul brigadier de ejército D, Rafael Her-
] idez de Alba y Rodr íguez . 

Muestro corresponsal de Granada noá 
esc 03 part ic ipándonos la agradable not i -
< del establecimiento de un centro de 
] ••dores, ajeno á-ía política, proponién
dose tan solo el fomento de la agricultura 
de aquella localidad. Para imiugurar el día 
de su instalación se repartieron 1.000 pa-
i á i a clase pobre y jornalera. 

iicho ganar ían las'demas provincias si 
si aran el ejemplo de la de Granada, y 
dése'amoá tenga muchos imitadores por el 
bien que ha de reportar á sus asociados y 
a . ís en general. 

Durante el día de ayer se practicaron 
muy activas diligencias para conseguir el 
indul to del regicida^Oliva. 

Los amigos del general Serrano en Má-
ir. [a tratan do obsequiarle con una sere-

E l general Grant, presidente que ha sido 
de la repúbl ica de los Estados-Unidos, de
ber:, embarcarse próximamente en Irlanda 
p i la India inglesa, en un buque de 
de guerra de su nación. 

De la información practicada en averi
guación de la cifra de las pérdidas sufri
das por los rusos en el teatro de la guerra 
en Europa resultan, según el Globo de 
Lóndres j los datos siguientes: 

E l total de homhres enterrados en la 
pen ínsu la de los Balkanés*, asciende á 
li-.U70, y da ios 120.950 que fueron en
viados á Rusia enfermos 0 heridos, han 
perecido 42.960. Do modo que la cifra to
ta l de muertos que ha tenido la Rusia en 
esta güerrá" se eleva á rfé.d'OO, sin contar 
los que han sucumbido en la campana del 
Asia i,ífenor. 

• un pueblo cerca de León so dio el 
•Vi : 3 una batida á una manada de lo 
bo.', da l a que resultaren muerdos 26 de 
aquél los . 

La cañonería. Atrevida apresó en la no-
ch IP del lúnes , en aguas de Punta-Oarnaro, 
ui pquilla con o.044 kilogramos de ta
baco y nueve reos. 

: e ha fuga-do de la cárcel do Gaucin ol 
re ud idór de contribueionea D. Criató-
ba í M iles Hormigo, cuya., captura fué 
tan. difícil, habiendo"dispuesto.'en aú con
secuencia el Gobierno la cesantía del al
caide y sota-alcaide de la expresada cárcel. 

Ayer salió de Cádiz el vapor Pasajes 
para la Habana, con escala eü Santa Cruz 
de Tenerife. 

U cesado en el desempeño ds sus fun-
ciajitis ios interventores, visitador y de-

•• c,ñ del resguardo de azúcares de 
; uia de Málaga, por haberse con-

. con el Gobierno en la cantidad de 
sii ilíones anuales los fabricantes de 
la mencionada provincia. 

Anteayer falleció en Madrid ei brigadier 
d . rt c ía de la Armada D. Pedro Rniz. 

[a sido nombrado arcipreste de la ca
tedral de Barcelona, según nos comunican 
de Vitor ia , el magistral de ésta, D.Vicente 
Maijterola. 1 

í yer á la una estuvieron en la cárcel de 
V i í j a l a esposa, la hija y_ el hermano ds 
Oliva Moncusí, acompañando á éste la 
roÁ or parte de la tarde. 

] ' \ abogado defensor, adema^ de la au
diencia cine tiene pedida al señor.ininistro 

ente, se propone también visitar a 
los de Esto do y Ultramar, á fin de i n c l i -
nar .: áninfb üe éstos en favor de su de
fendido. 

Los ayuntamientos de Gsndesa y Batea 
(Tarragona) han dirigido una solicitud á 
ti. M. pidiendo el indulto de Oliva. 

Sé ha desistido de la cacería que el mar-
qu ':, de Salamanca pensaba dar en su po-
; de Los Llanos, y á la que debían 
:.: • los Sres. Sagasta, Groizard y otros 
]> •.. oaajcs polí t icos. 

A cerca de 120 ascieijd^ ya el número de 
1( : ntados ministerialas que se han ad
i r . : ni pensamiento de costear la i m -

isibn de los discursos pronunciados por 
el'Sr. Romero Robledo en la ú l t ima cam
paña parlamentaria. 

_ E l fiscal del Tribunal Supremo de Jus
ticia devolvió ayer informada á la sala cor
respondiente de dicho alto cuerpo la soli
citud de indulto en favor del procesado 

v- \ Moncusí interpuesta por su defensor 
Sir. Jíiiirrn-üz del Cerro. 

Se encuentra perfectamente restableci
do de la iudisposickm. q.ue experimentó 
estes l i l t imos días el Sr. D . Augusto 
Ulloa. 

Dice Él Comercio de Sagua la Grande; 
«Mngmfica perspectiva ofrecen los cam

pos de tabaco en esta i.;/!?dicción. E l 
tiempo, desde que se hicici un los -emille-
res hasta el día, ha BÍ-ÍÍJ muy propicio 
para esta planta. A esto ir y que agregar 
(ine nuestros agrículto - • n aadó !H pre
ferencia este año al cu. .:v.- ¡Jél I ¡ o; así 
bs que la cosecha de e?--. ; uoja & ; •:• inmen
samente m á s grande qu • las i-í,;cr;ores.» 

; Ei Diario de Huesca. •: í 0tétiy€t¡ fue'se
cuestrado por la autorid -.d civi l de la pro
vincia. 

En las m o n t a ñ a s do Pamplona se han 
pagado dos jabalíes durante . !::s. ú l t imas 
nieve?. E l uno en Ar izu , valí 'de Anué , 
que después de l impio pe^só dic¿ y seis do
cenas y media, y el.otro fué murr io en A r -
raiz (Ülzanaa). 

Ra l legado ' i Cádiz ol contralmirante de 
la Armada Sr. D . Rnfuel R-;d.H¿ucz Arias.' 

En la madrugada del drrninf'O fuá her i 
do, gravemente de dos puñaladíis nu veci
no de Torreja, provincia de Tarragona. 

Las ú l t imas lluvias han dejado en Astú-
rías huellas terribles. Haeá unos días se 
desprendió en Vi l lay í rde de Ti neo un 
trozo de m o n t a ñ a sobre el socavón de unas 
canteras en que estaban trabajando varios 
operarios en la extracción de ¡dedra, y 
mató nueve, dejando heridos de mayor ó 
menor gravedad á otros doce á ca'.oi ce. 

La catástrofe tiene llenas de de.ernsuelo 
á las mentes de la comarca. . 

En una carta de Kueva-Orlean -r f^cha el 
día 9 de Diciembre, dicen le á ur •••••lega: 

«Al fin, después de dejar en p- sí el 
más horroroso cuadro de i nocen víct i
mas, cuyo número total pasa dr V'..000, 
calculándose en 160.000 Ion atac : ;. nos 
hallamos ya libres de la terrible é¡M iMi i a 
que, desde Junio á Noviambre, p: no
ció entre nosotros derramando e1 . o , la 
•desolación y el desconsuelo en <:'.-\- .• ¡ti t i 
les tierras, dignas de suerte mejci. 

Ha seguido relativamente fiforínnada, 
on medio de esta pública desdichr. r.aes-
tra importante colonia, no habion-'i: • nfíi'í* 
do ninguna b r j a donde Octubre i ; *éit¡á la 
fecha. 

Verdad es que los españoles Hb M', 
puede afirmarse, sin entrar en esto la l i 
sonja del. amor patrio, que «on de comim-
bres sobrias y morigeradas; viven con aseo 
en sus casas, no escatimando, n i ánn. el 
más pobre jornalero, los medio - •: r son 
precisos para, un sano alimento; coi c im
bres que no observan otros europeos, es
pecialmente loa de la clase emigrunto, l i 
brándose con frecuencia al-abanuono y ex
cesos de la bebida, naciendo de ahí segu
ramente la desproporción tfüé sé dvierte 
en la lista de la ú l t ima epiaemht, compa
rando las defuncione» entre és^íáncflés y 
otros súbdi tos extranjeros, cuya cifra su
pera mucho á la pérdida de los nuestros. 

. E l célebre doctor Choppin, presidí , i 
d« la junta de sanidad, y cuya popnlari-
dad está cada dia más en baja, merced á 
sus desarcetadas medida* para impedir 
la propagación de la fiebre, ha concebido 
estos días el proyecto de estublecar en la 
estación del verano una ciureiriena ta l . 
cj[ue lleva por mira embozada la da impe
dir toda comunicación directa entre los 
puertas del Golfo, NueTa-Orlsans, y muy 
especialmente con los de Cuba, ds donds 
pretende este Hipócrates que s iempré vie
ne la fiebre epidénicis.t> 

Dipe un colega que en el callejón de la 
Tahona de la3;Descalzas se haco el servi
cio de limpieza á horfiS distintas: que en' 
las domas calles, segun conviene á lo* en
cargados; en él, como á principies de este 
siglo, se vierte per puertas y ventanas 
loquea todo el mundo repugna; ai l ís« des
cargan carbones,.gr;.v.• s, pajal, leña, ote , 
como -y cuando se qu i are. Seniejante bar
rizal se encusntra dignamente corrado 
con una cerca de madera, afdio y depósi
tos perpetuo de toda clase de I n m u n d i 
cias. 

, Ss ha resuelto una instancia do las d i 
putaciones de las tres Provincins..Vascon
gadas, solicitando que se les relevase del 
pago de las asignaciones peifomiles del 
clero y de los gastos del culto de la,- cat---
dral de Vi tor ia desde que di . H mQi 
vincias tienen las mismas contr; • 
y tributos qi\e las demás, en r l ü 
que dichas atenciones serán de cue: 
Estado desdo^l.^de Julio próximo., nu 
diendo exceder su importe del tipo J i 
mo establecido para las sufragánea w| 
el Concordato. 

Según curiosos datos del Correo M f i • y, 
el comercio de exportación de buey o 
Galicia representa anualmente dy á 
20.000 cabezas, cuyo precio mediu 
calcularse en 3.500 reales por pr-
modo que importa el tráfico de á 85 
millones de reales. Ademas, envi^ isi ¡tffa 
vincia de Lugo bastantes reié:- ; ' -
t i l l a , Aragón y Cata luña , y la t i l i biribí 
vedra á Portugal. 

La cátedra de ámpliacion de dovocho 
c iv i l de la universidad de Valencia se ya 
á proveer por t raslación. 

La nueva edición oficial que va á hacerse 
de la ley de enjuiciamiento civi l compren
derá todas b s reformas legislativas acor
dadas desde 1855 hasta el día. 

Escriben d Linares los ¡igumutesipor-
menorc:; |! r ú r sm icurridó en 
aquella cárcel: 

Yr:ri-d.-^c . .c' rojjarLo dg ciuri.a suma 
dada .por vn p.-rticular en concepto de 
aguinaldo. Álgúnqs de éstos, en su impa
ciencia por t o m . r- garte que les corres
pondiera, promovi. ; . 'n ü n fuerte alboroto, 
y al penetrar el alc-Í . J en el departamento 
donde esto ocurrí", con .nimo de imponer 
silencio, uno do ellos; condenado, según 
par«ce, á diez y siete anos de cadena, le 
infir ió 'dos 'hondas m ul pecho con arma 
blanca, dejándole en grav í r imo estado. 

Se encuentra enfermo hace algunos días 
el general Lípuiordo. 

E l ministro de Grácia y Justicia confe
renció ayer con el presiosnie del Consejo. 

E l Sr. D . Antonio Cánovas del Castillo 
pasó ei día de ayer en su casa de la calle 
de Fuencarral. 

Los círculos políticos y los centros ofi
ciales estuvieron ayer desiertos, y las no
ticias han escascado por consiguiente. 

Dicen de Almer ía que en el baile celo -
brado en los salones de San Pedro el rioio 
el segundo dia de Pascua, ¿e presentó á 
cenar en el amb igú un criminal detenido 
en aquella cárcel, que en Junio de lü'.7 
asesinó á una mujer, y para quien el fiscal 
tiene pedida la pena de catorce años y ocho 
meses de prisión correccional. 

Este hecho, qué denota el abandono quo 
i;eina en nuestras cárceles, ha producido 
gran escándalo en Almería . 

En la casa de socorro correspondiente 
fus curado anoche un hombre que en la 
callo de San Ildeíonso^se comió, por apues
ta, los fósforos y la caja que los contenia, 
la cual estaba completamente llena de 
aquél los . 

E l Juzgado de primera instancia del dis
tr i to del Centro, que estaba de guardia, 
intervino en los antedichos suessos y en 
otros varios de escasa importancia. 

Se ha dispuesto por el ministerio de Ma
rina que en el arsenal de Cartagena se ve
rifique una nueva subasta para, contratar 
el suministro d e materiales de a lbañ í -
lería. 

Asimismo que los aspirantes recien as
cendidos á guardias marinas de segunda 
clase se presenten en Cartagena el día 22 
del actiml, para embarcar en la escuadra 
de ins t rucc ión . 

Ayer no llegó á Madrid el correo de 
Francia. 

Ayer fué muerto por la guardia c iv i l de 
Valencia ei único hidron on cuadrilla que 
faltaba por aprehender de la pjírtida que 
robó á un vecino del pueblo de Torrente. 
A l ser preso, quiso huir y fué alcanzado 
por un disparo de los guardias. 

E l general Zavala fué ayer visitado por 
varios diputados constitucionales. 

Anoche á las seis se efectuó un robo en 
la tienda n ú m . 2 de la^ calle de los Estu
dies, consistente en varios géneros . 

Como presuntos autores del delito fue-
• ron detenidos el dependiente de dicho es-

tablocimícnto y dos sujetos m á s . 
—También se cometió anoche otro robo 

e i ei cuarto tercero de la casa n ú m . 75 de 
de la callo de Jacometrezo; l leváronse los 
ladrones varías alhajas y ropas por valor 
de 0.000 reales, 

•Los malhechores dejaron todos los mue
ble^ en completo desorden, y Junto á éstos 
una v t l u , una palanqueta, dos llaves 
ganzúas y otras herramientas. 

El cónsul genevd dé España en Quebea 
participa que el 23 ds Noviembre se cerra-
r v i á la navegación el golfo y río de San 
Lorenzo. 

Ha pido asesinado en Bilbao un joven de 
21 años por otro de su misma edad. 

Una. t ía d.-íl asesinado falleció á -conse
cuencia del dolor que le causara tan hor
rorosa noticia. 

En el pueblo de Carranquo un mucha
cho do 12 aiios ?5G3Ínó, en la noche del 
domingo úl t imo, á su hermano do 40 años , 
en el momento qne ésto estaba'apaleando 
bárbaramente á sa madre. 

E l consumo de gas en Paris en la Noche-
Buena de este año ha sido de, 1.169.000 
metros cúbicos. 

En Madrid se consumieron en la misma 
noche 28.CIO metros cúbicos. 

De donde resulta que el consumo de Pa-
! tija en un solo dia equivale al de mes y 
; medio próximamente en Madrid. 

—~— / 
• " v un ta miento de Gomeznarro (Valla

da . a auncia para su provisión, en el 
t á .. ipp 13 ' uines días, contados desde el 
ra) a l p , ada, la plaza de nueva creación 

j de guardia municipal del campo, á caba-
| do, que podrán solicitar los licenciados 
1 del ejér-dto y voluntarios, dotada con 410 
\ n i e t a s 00 céntimos. 
' Los licenciados del ejército con buena 
¡ nota que deseen desempeñar una plaza de 

mozo, que prestará servicio en las salas 
de disección de la facultad de medicina de 
la •umversidad de Santiago, dotada con 
887,50 pesetas, presentarán sus solíci tu-

j descula secretaría general déla Universi-
j dad dentro del plazo de 15 días, contados 
í desde 24 del mes de Diciembre. 

«Al salir de la escuela comenzaron á pa
tinar 52 niños en un estanque situado cer
ca del pueblo, cuando repentinamente 48 
de'aquellos niños desdichados desapare-
••i-rrou bajo el hielo roto á m?-plantas. 

Los cuatro que se hua p.résdrvado de 
esta muerte horrible, no se- habían a t rev i 
do, según-se dice, á tomar parte en la -di
versión de sus compañeros . 

La pluma se resisto á pintar el dedor y 
la consternación que reina en el pueblo 
á consecuencia de tan espantosa catás
trofe.» 

-— i • i i i -
Ha fallecido en Uldccona la supariora 

de las monjas Agustinas, que tienen un 
convento en dicha población. Dicha seño
ra contaba sólo SS años de edad. 

i del Monseny están cubier-Los picacho; 
tos de nieve. 

Esta tarde se ha reunido la comisión de 
obras del Ayuntamiento de esta capital. 

Mañana celebrará sesión la Diputación 
provincial . 

E l vapor Santander ha fondeado á las 
diez de la m a ñ a n a en Santander, proco-
dente de la Eabaná , con la corresponden- i 
cía oficial. 

Anoche, y á la hora de salir los vendede - 1 
res de periódicos de la administración do | 
l a Correspondencia, atropeliaron aquéllos 
á un caballero que pasaba por dicho sitio, i 
el cual cayó al suelo y recibió una. herida \ 
grave en el brazo derecho, de la que ínó i 
curado en la casa de socorro del distrito. 

E l dia 6 de los corrientes, con motivo de | 
la Pascua de Eeyes, habrá recepción en \ 
Palacio á la una de la tarde. 

La de señoras se verificará á las tres y | 
media. 

La criéis, que al decir de algunos impor
tantes hombres políticos, era tan i n m i 
nente como inevitable, ha quedado apla-. 

teitt-u- las que tienen ó api»rentanterrerloST" 
prohombres del constitucionalismo. 

En el salón de conferencias del Congre
so se notaba esta tarde poca animación, 
apesar del s innúmero de diputados que 
cont inúan en Madrid. 

Prevalece entre los constitucionales la 
consigna dada—no sabemos si oficial ó 
extraoficialmente por el jefe de dicho par
tido,—de que los epue en la Cámara lo re
presentan, preparen sns respectivos dis t r i 
tos para las pi-óximas elecciones. 

]dsto so llama anticiparse á los aconte
cimientos. 

A L M A N A Q U E Y CULTOS. 

Han salido por la l ínea de Valencia el 
señor duque de Fernan-Nuñez y su her
mano el pr íncipe Pío. ' 

' A las siete y 55 de la m a ñ a n a ha salido 
por la l ínea del Norte el señor conde de 
Heredía Spínola, gobernador c iv i l de la 
provincia, con objeto de recibir á S. M . el 
rey D . Francisco de Asís, que l legará esta 
noche á las once á esta capital. 

Mañana salen para el presidio de Alcalá 
á cumplir sus condenas siete rematados 
que se encuentran en la cárcel de esta 
corte. 

Desde las diez de la m a ñ a n a de ayer á 
igual hora da la. de hoy, han sido deteni
dos en esta capital por delitos leves 72 i n 
dividuos. 

También han sido puestos á disposición 
del juzgado de guardia por faltas graves 
seis individuos m á s . 

Hoy ha firmado S. M el decreto nom
brando gobernador m i l i t .r de Soria al ge
neral Keller, que .so lia l i a b a al frente de 
una división en el ei aa."'. s del Norte. 

Anoche á las oche a d a; j e Sevi
lla, con dirección á "da;i;a', S. M . el rey 
D. Francisco de Asi y B ü . A A . E E . sus 
augustas hijas. 

A l a s dos y cuarendi de la madrugada 
pasó por Córdoba, y i iegará esta noche á 
Madrid. 

Hoy han sido- recibidos por S. M . ol 
Sey en audiencia part í cu 1 . r 'Mr . Ds Antas 
y los Sres. López Borreguero, senador, y 
D. Eduardo Komea. 

Mañana salen para el Pardo y pueblos 
de su naturaleza 35 mendigos de uno y 
otro sexo, conducidos por la guardi'a 
c iv i l . 

A las tres y media de la madrugada de 

F u é curado en la casa de eocorro del 
distrito del Hospicio, pasando después al 
hospital de la Princesa, donde se encuen
tra con pocas esperanzas de vida. 

A mediados del corriente mes se inrm -
gu ra rá el salon-teatro de la Escuela m -
cional d'c música y declamación. 

So ha remitido á informe de la sección 
cuarta do la Junta consultiva de caminos, 
canales y puertos el expediente promovi
do por D . José Antonio Berruezo en queja 
de un acuerdo del sindicato de Vi l larea l . 

S A N T O S D E L D I A 2 . - S a n Is idoro , obispo, y 
San Macar io , -abad. • 

CULTOS.r-Se g-ana el j u b i l e o de Cuarenta Horas 
oii, l a parroquia de Santa M a r í a , dondo por l a ma
lí ana h a b r á ndsa m a y o r y s e r m ó n . 

E n l a i g l e s i a d e M o n s e r r a t se c e l e b r a r á e l an i -
v e r j a n o do l a E a n t a v e n i d a de Nues t ra S e ñ o r a 
a e í r f t & r á Zaragoza; á las diez h a b r á misa ma
y o r y s e r m ó n , 

C ' a í i n t f a c e l e b r á n d o l e por l a nocho en San
t i a g o l a novena de los Santos Royes. ' 

V i s i t a da l a Cra-íe de M a r í a , Nuestra . S e ñ o r a 
de las M a r a v i l l a s en su i g l e s i a , l a de l a P rov iden 
cia en, Capuchinos , ó l a de l P ó p u l o en San Jus to . 

METEOROLOGIA. 

L a t empera tu ra en M a d r i d fué ayer á las iteis 
de l a ta rde de v á las nuovo de l a noche 
da 5-2 i ' 1 

E l d ia 1.° la t empera tura á las nueva de l a m a 
ñ a n a f u é : on San Sebastian lG-0, e u B i l b a o IG-T .en 
Oviedo , 12-5. en la Corana 00-0, on Sev i l l a 8-4, 
on Granada 6-9. en Cartagena '7-4, en A l i c a n t e , 
13 0. en M u r c i a 9-4, en Valeiic-ia 10-2, en Palma 
00-0, en Barcolona 10-0.en T e r u e l - 1 - 0 , en Zaragoza 
0-0, en Soria 4-2, en B ú r g o a , 0-9, en "Vallado-
l i d 7-0, en Salamanca 6-0, en Ciudad-Real 00-0. 
en Albacete 1-4. en Lisboa 11-1 . 

A y e r l l o v i ó e n C o r u ñ a , L u g o , orensei. Pam
p l o n a y Pontevedra . 

SUBSISTENCIAS. 

A y o r fueron degol ladas en el Matadero para el 
consumo p ú b l i c o 1*71 vacas, 375 carneros , 000 
corderos, - 39. terneras, 00 cabr i tos . 102 cerdos. 
T o t a l de reses. ^ T . Su peso en l i b r a s , 109.411. 

E n l e í ii-ercudos se v e n d i ó l a carne do vaca á 
una peseta 35 c é n t i m o s el k i l o ; e l carnero, á 1-50; 
£ tocino a ñ e j o , de 1-93 a 2-02; el j a m ó n , do-2-69 
á 3-SO; k is garbanzos, de 0-54 á 1-28; el arroz, da 
0-54 á O-^O: las patatas, de 0-13 á 0-19; e l j aban , 
lie l - 0 o a 1-29: el pan, de 0-48 á 0-52; e l aceite, 
de 0-00 á 0-66 la l i b r a ; (al v i n o , de.0-23 á 0-35 ol 
c u a r ü i l o ; e l c a r b ó n vege t a l , á 1-75 la arroba; el 
m i n e r a l á 1-23; el cok, á 1-00 i d e m . 

Los productos recandados ayer por arbi tr io-» 
sobra a r t í c u l o s de consumo ascendieron á ^7.893 
pesetas 93 c é n t i m o s . 

COTIZACION OFICIAL. 

FONSOS PUBLICOS. 

Le Lcxovien cuenta en estos términos un 
suceso terrible ocurrido en el pueblo de la 
Chapelle-Mocbe (Orne): 

A las nueve y media de esta m a ñ a n a se 
q a á reunido en Consejo los ininist"os de, 
la Corona, bajo la presidoncia da S. M . el 
Eey. 

Dieao Consejo no ha tenido la impor
tancia cine varios periódicos le lian venido 
atribuyendo. 
• Los ministros han sometido al. conoci

miento del Monarca el despacho de varios 
asuntos de sus respectivos departamentos, 
t ra tándose íncidenta lmente de política i n 
terior y exterior. 

Ha quedado, por consiguiente, aplazado 
el nombramiento del Sr. Alvarez B'ugallal 
para la cartera de Gracia y Justicia y la 
t ras lación del Sr. Calderón Collantes á la 
presidencia del Tribunal Supremo de Jus
ticia. 

Parece que ha prevalecido la idea de 
este Consejo, por considerarle constitucio
nal, de aplazar la crisis parcial, tan acen
tuadamente indicada. 

E l ministro de la Guerra ha puesto á la 
firma del Soberano ei decreto nombrando 
gobernr.dor mi l i ta r de Segó vi a r.l general 
Keller, que mandaba uua do las brigadas 
en el ejéredo del Norte. 

E l Cons -jo con S. 1,1. termino á las once, 
reuniénd ' jm los ministros en la secretaría 
de Estado bosta las doce y media. 

Renta porpetrua a l 3 por 100 
Cd. i d . exter ior i d 
Deuda amort izable con i n t e r é s 2o/0 i n t e r i o r . 
ÍA. i d . i d . i d . ex te r ior . 
B i l l e t e s hipotecarios del B . de É . 2 .° serio. 
Bonos de l T . de 2.000 rs . , fi"/,^11'66763 anua l . 
I d . i d . i d . segunda e m i s i ó n 
Resguardos al por tador de la C. da D . , , . 
Banco Hipo teca r io . C é d u l a s a l 7 por 100 . . 
I d . i d . . i d . a lG por 100 
Obl igaciones B . y T . a l 67o ' serio i n t e r i o r . 
I d . i d . i d . i d . exterior... . . 
Obl igac iones de l T . s o b r é productos de A . 
I d : i a . i d . en p e q u e ñ a s . . -
Acciones de l Banco Hispano C o l o n i a l . . . . 
Obl igaciones de l mi smo 
Obl igac iones d o l T . sobro A . da Cuba, de 

2.UÜ0 rs . a l a*V pagadero por t r imes t res . 
Obl igac iones por ferrocarr i les , de 2.000 rs . 
¡ i ! de 20.00-J rs . . . 
I d . de A l a r á Santander, da 000 2.r3 

B A K C O S Y SOCIEDtDT'.S ANÓNIMAS. 
\ '-oiones de l Banco de E s p a ñ a i 

. ': g:xo4H,es do l T i m b r e 97,, i n t e r é s anua l . 
VÁ do l i i C . * genera l de T r a n v í a s , 8 7 , i d . i d . 
•Vcoionés de i d i d . i d 
i d . do l a C «ISÍeveras de Q u a d a r r a m a > . . . 

CAMBIOS. 
' / ' v i r e s , ú noventa dias fecha.. . .• 
í ' a r i s , á ocho dias v i s t a 

ú l t i m o 
precio . 

00-00 
82-U5 

' 00-00 
00-00 
90-05 
oc-no 
00-00 
00-0P 
00 00 
96"; O 

95-25 
00-' O 
(30 00 
00-^0 

00-00 
23-15 
00-00 
00-00 

258-00 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 

47-50 
4-93 

DISPOSICIONES OFICIALES. 

PACOS.—La d i r e c c i ó n de l a Deuda ha dispuesto 
que po r l a t e s o r e r í a deTP misma se sa t i s faga el d ia 
a de Rnero, de once de l a m a ñ a n a á dos de l a t a r 
de, e l i m p o r t e do )• ? facturas de obl igaciones do 
fer rocarr i les , correspondientes a l venc imien to da 
l l * de l p ropio mes. 

S r r .ASTA. — L a d i r e c c i ó n de Obras p ú b l i c a s ha 
acordado ouajonar los efectos correspondientes 
á l a i n d u s t r i a de una tahona, por medio de subas-
xa p ú b l i c a , que se c e l e b r a r á en e l loca l que o c u -
pa este centro d i r ec t i vo , e l d i a 15 de Enero p r ó 
x i m o , á l a una de su t a rde . 

ESPECTACULOS DE HOY, 

T E A T R O R E A L . — A las ocho y media . — 
Lucrec ia B o r g i a . 

EvSPAiSÍOL. — A las ocho y med ia .—Don A l v a r o 
ó l a fuerza ¿ e l s ino . 

Z A R Z U E L A . — A las ocho y med ia . — E l salto 
d e l p a s i e g o . 

A P O L O . — A l a s ocho y m e d i a . — E l nudo go r 
d iano .—Concie r to A m a n n . , 

C O M E D I A . — A las ocho y m e d i a , - S o l e d a d . -
Ba i l e . — T u r r o n rainisterial. 

V A R I E D A D E S . - A las ocho y m e d i a . - C o r t a n 
se lacoUta.—Vestirse deajeno."—Cecilio.—Retas-
con, barb.ero y c o m a d r ó n . 

E S L A V A . — A les ocho. — S i n comerlo n i beber-
lo — E l nudo corredizo — M á s va le m a ñ a que 
fuerza. - S a l v a r s e en u n a t ab la . —Bai le . 

M A R T I N . — A las ocho y media . — E l N a c i m i e n 
to del M e s í a s y l a d e g o l l a c i ó n i e los Inocentes. 

C A P E L L A N E S . - G r a n bai le do nueve de l a no
che á t res do l a madrugada . 
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ADVERTENCIA 

Nuestros habituales lectores * ? . b r á a 
observado que no p e r ^ j B ^ s medio 

- mejorar las condiciones de este pe
r iód ico , siempre dentro del p l a n que 
í lesae su c r e a c i ó n nos propusimos se
g u i r . . 

Nuestro p r i nc ipa l objeto es hacer ae 
l a G A C E T A U N I V E R S A L uua p u b l i 
cac ión verdaderamente popular y p ro
vechosa á todas las ciases sociales, y 
no escatimaremos ninguna ciase de sa
crificios p a r a corresponder dignamente 
a l favor que el púb l i co viene d i s p e n s á n 
donos. 

L a reforma que hoy ofrecemos se r e 
fiere a l fol le t in de nuestro d iar io , en el 
cual , t a n pronto como se termine l a no
ve la que hoy e s t á en p u b l i c a c i ó n , da
remos á nuestros lectores una «Bibl io
teca e spaño la» , y sólo publicaremos, 
por tanto, « o b r a s de autores e s p a ñ o -
les¡>, antiguos ó modernos, pero siem
pre de reconocido m é r i t o . 

Con el fin do que entre las obras que 
ofrecemos las haya p a r a todos ios gus
tos y aficiones, no publica-remos segui
das dos de un mismo g é n e r o l i t e r a r i o , 
sino una an t igua y o t r a c ioderna, y a 
escr i ta expresamente p a r a l a G A C E T A 
U N I V E R S A L , y a de las m á s estimadas 
entre las que se conocen, asi como da
remos t a m b i é n colecciones de p o e s í a s , 
dramas y comedias, etc. 

Inauguraremos nuestra (cEiblioteca» 
con l a preciosa novela del g é n e r o p ica -
seseo «El l aza r i l l o de T o r m e s » , de don 
Diego Hur t ado de Mendoza. 

S t M A i u o : T r a í a t l o s de comercio entra E s p a ñ a y 
los K s t a d o s - ü n i d o s . — C o n s e r v a c i ó n del pa lac io 
d e l Campo de M a r t a . — L a s cosechas en va r i a s 
n a c i o n e s . — E s t a d í s t i c a del comercio en Pue r to -
Rico.. . . . . , ,- , , 

De nuestro apreciable colega El Popular 
tomamos la siguiente carta, que creemos 
•verán con gusto nuestros lectores; 

«Muy señor mió: Dolorosa impres ión 
me lia causado leer en su apreciable pe
riódico que el señor ministro de Estado 
proyecta un tratado de comercio hispano-
none-amoricano, pues es una verdadera 
amenaza á nuestra agricultura, cuya r u i 
na t rae rá la despoblación y la miseric, 
sentida ya por los golpes que ha recibido 
la industria del País , á causa de la rebaja 
de aranceles de 18C9 y los úl t imos trata
dos con Bélgica y Francia. Increíble pa-
rece tanta ceguedad y tal estado de atraso 
en los centros oficiales, pues boy es preci
so reconocer que es atraso cstscionarse en 
las sofísticas teorías cosmopolitas del l i 
bre-cambio, cuando tanto terreno han ga
nado los principios contrarios, desarrolla
dos por List , Luzzate, Carey y otros, jus
tificados y triunfantes con los asombrosos 
resultados que lian producido en los Esta-
dos-Unides, quienes deben á l a protección 
su extraordinario desarrollo y la plé tora 
de productos con que ahogan á la vieja 
E u ropa. 

Oicrtíimente es inconcebible cómo ésta 

presencia indiferente que aquel píMs so 
aproveche de. las ideas económicas domi-
njtnté* para abaStecerb con sus granos y 
carnes, sin admit-í:* orí cambio los produc
tos de Jla industria cuí'Opea, que se leoffe-
CíS'TíúéíQs y baratos. -

Sobre este punto tal vez so fije la atéift-
ciou-de les-hombres de gobierno demasi'.-
do larde; pues ya se ha creado un estado 
de desequilibrio entre la producción agr i -
cola é industr i í 1, que ha de traer íate-lcí? 
consecuencias-y grandes desengaños á los _ 
que creen que un país no ha de bastarse i 
á sí mismo, porque puede, con el exceden- ' 
te de industrias especiales, obtener lo que 
le falta de alimentos y otras materias. E l 
desarrollo y la práctica de estos pr inc i 
pios produce una existencia eventual y 
efímera, dando lugar á grandes ca tás t ro
fes y á esas crisis industr íalos ó económi
cas, que se han de agravar más y m á s . 

Los Estados-Unidos deben su engran
decimiento y su constitución sólida é indé-
pendieníc á los principios contrarios, por
que han procurado ser tan industriales 
como agrícolas, no vendiendo sino el co
brante obtenido naturalmente y no por 
sistema. Y para ser industriales no acu
dieron á otra ciencia que la de impedir la 
importación de productos elaborados en el 
extranjero, pues que la Katuraleza les ha
cía agricultores. 

Si los Estados-Unidos hubieran practi
cado el libro-Cambio, serian sólo un pue
blo agrícola . cambiando ios productos de 
sus tierras por los de la industria europea. 
Aun hoy, apesar de sus adelantes indus
triales, si abandonaran el sistema protec
tor, serian inundados por.las mam f chu
ras europeas, que a r rumar ían sus fábri
cas, que aún no pueden competir en pre
cio. 

Pues bien: reservémonos parapoderimi-
tar este ejemplo, negándonos á hacer tra
tados que nos liguen, basados en ese c r i 
terio dominante da facilidades y concesio
nes, pues con sólo dar fijeza y estabilidad 
á las relaciones que hoy sostenemos con 
los Estados-Unidos debemos tener la se
guridad de que nuestra agricultura sufri
rá la completa ruinn á que nos lleva el 
actual estado de cosas. 

Cada día, en efecto, acuella nación nos 
causa una nueva herida. Usando de p r i n -
eipios protecsioni&tas nos ha impedido 
que le llevemos tapones, imponiéndoles 
elevadísimos derechos, con lo cual ha oca
sionado graves perjuicios á la industria 
taponera catalana y andaluza. Usando des
pués de las facilidades de un cambio casi 
libra nos está importando tocino y grasas, 
en cantidades tales, que hoy abastece casi 
el consumo eipañol , destruyendo por com
pleto una de las más ricas industrias de 
do la agricultura nacional, pues Cádiz, 
que siempre ha matado por este tiempo 
150 cerdos diarios, hoy sólo está matando 
de 8 á 10. Los que el año anterior bafcian 
empleado su capital en la compra de cer
dos para recría y cebo, se han arruinado. 
Los montes de encinas, quejigos y alcor-
noquos caen en dépreciscion, y nuestros 
árboles están llamados á utilizarse en tra
viesas y carbón. m m ú m r * 

Los ganaderos castellanos, especial
mente los de la provincia de Soria, tienen, 
en sî s almacenes la lana de tres años, 'por
que tampoco puedo competir con la ame
ricana. E l petróleo nos impide desarrollar 
la riqueza olivera, predilecta de estos c l i 
mas. 

Los cargamentos de trigos de los Esta
dos-Unidos vienen á hacer competencia á 
los granos españoles, y si no fueran a q u é 
llos tan solicitados por Francia é Inglater
ra, donde ha habido escasas cosechas, h u -
biéranse visto obligados los productores 
españoles á vender so no abundante reco-
leccion á bajos precios, sin hallar medios 
de pagar los elevados tributos, origen de 
su cara producción. 

Si la Europa, y cspecialmento España , 
que no tiene defensa en su industria, no 
pone coto á esa invasión de productos 
f:moríc;,no?, débe i r pensando cómo ver i -
íl • una emigración genertil á aquella-; re
giones, púas sin agricultura y n n indus
tria eFt̂  raos pquí de más . 

Ciertamente que n u e s t r o ' p a í s , al des
cubrir el Nuevo Mundo, no imaginaria 
que es te lo había de aniquilar a lgún día. 

Si al sistema protector de los Eetados-
Unidos, que le libra de la importación de 
la industria europea, se hubiera respon
dido con otro sistema protector, que les 
hubiera privado de vender sus productos 
agrícolas en Europa., hubiéramos presen
ciado, sí, el desenvolvimiento natura ir de 
un pueblo activo é inteligente, colocado 
en territorio virgen, pero no ese extraor
dinario desarrollo, debido á un estado de 
relaciones en que no hay compensación 
entre las partes. 

Tal vez algunas naciones, que han roto 
la proporción entre la industria agrícola y 
la manufacturera, no puedan pasar fácil
mente sin los auxilios de la América; pero 
nosotros, más agricultores que industriar 
les, sólo por una aberración permitiremos 
que aquel afortunado país nos provea de 
lo que"podemos producir ordinariamente. 

Bien hayan los Estados-Unidos que han 
sabido conocer la fuerza do la protección 
para constituirse independie atesl desarro
llando su asombrosa riqueza; pero el se
ñor ministro debe aprovechar la lección, 
no comprometiéndose en tratados que fa
ciliten la importación de los productos 
que podemos crear y proceden de un país 
que nada nos ha de comprar. Abandone 
S. E. la afición á tratados, dejando tiem
po á que vsc haga la luz y llegue á oom-
prendsrse por todos que la importación 
excesiva ¿ injustificada de productos ex
tranjeros es la causa de nuestra miseria, 
y entonces, con entera libertad de acción, 
aunque algo tarde, se Is ponga el oportu
no remedio. 

El vendrá, pues a lgún día se ha de con
firmar que el territorio español, con su 
industria natural, es capaz de sustentar 

§Q millones do habitantei? y doblar su 
riqueza, siempre Cjue sea regido por les 
principios que reclama el desarrollo do la 
producción nacional.» 

Ya están de acuerdo los ministros de la 
Guerra y de Agricultura de Francia res
pecto á la conservación del palacio del 
Cümpo da Marte. 

l i é aquí las disposiciones adoptadas: 
1. ° Ministerio de la Guerra: 
Este se quedará con la galería del traba

jo y las dos galerías destinadas á la ma
quinaria, y entre las tres, que servirán de 
almacenes para el ejército, se const rui rá 
un gran campo de maniobras. 

2. ° La vi l la de París se quedará con la 
vía pública de Grenelle, así como con los 
terrenas comprendidos entre las galerías 
que se conservan y bis avenidas de L a -
bourdonuaye y Suffron. Las galerías do 
bellas artes, de las artes liberales, del mo
biliario y de primeras materias serán de
molidas y sus materiales vendidos. E l pa
bellón d é l a vil la de París será desarmado 
para hac í r en la isla Lonviers el gimnasio 
municipal . 

3. ° E l ministerio de la Agricul tura y 
del Comercio tomará definitivamente po
sesión del terreno comprendido entre el 
muelle do Orsay y la cade Nueva por un 
lado, y la avenida Labourdonna5re y la 
avenida Suffren por otro. Esto inmenso 
cuadro comprenderá un palacio, un parque 
y varios pabellones. 

El edificio principal se compondrá de la 
galería llamada .vestíbulo.de honor, de las 
galerías de las máquinas desde los ángulos 
de fachada hasta la calle Nueva, de las ga
lerías bajas exteriores, de las interiores y 

de la sección francesa é inglesa. Entre 
ambas secciones se extenderá un espacio; o 
ja rd ín . E l parque conservará sm aspecto 
i ctual, con sus Cuentes, su c é s p e d , tus cas
cadas, lagos, avenidas, árboles y flore?. 

También se conserví, r;'-ti 1 s pabei loac» 
sólidamente construidos, como ei de Creu-
son, de.Mónaco, de España, etc. 

E l museo industrial se establecerá en el 
palacio y parque uei Campó de Marte. 

Se dividirá en dos partes: el museo de 
las artes decorativas y el museo industri í . l 
propiamente dicho. En éste habrá imiqr.:-
uas de vapor como fuerza motriz, y i i p ú 
blico podrá presenciar la fabricación de 
objetos de diferentes clases: metalurgia, 
madera, hilos, tejidos, papeles, impresión, 
cerámica, cristalería, etc. Será, pues, uua 
exposición permanente de todos los ins
trumentos, de todos ios procedimientos y 
de todos los productos de la industria. Ya 
ha habido muchos industriales de b rancia 
é Inglaterra que, apreciando en lo que se 
merece esta magnifica idea, han hecho 
grandes y espontáneos ofrocimiontos á 
Mi Teisserene de Bort, que la ha eonecbi-
do. Estos industriales han propuesto ins-
t;dar ep las galerías del futuro rnusQO las 
máquinas que hayan inventado y que ellos 
fabriquen. 

El museo industrial -leí cx-Campo de 
Marte contendrá , pues, la representación 
de los más recientes adelantos. La máqu i 
na Compound, el generador Belville, el 
marti l lo Creusoí, el puente Eiííel, todr-s 
las maravillas de la Exposición se eneon-
tr.irau allí esperando ser reemplazadas por 
las que el genio humano vaya imaginan
do cu adelante. 

E l ministro de Obras públ icas ha desti
nado un millón, de la tercera parto del re
caudo de la lojtería de la Exposición, á tan 
patriótico fin. 

Gracias á los numerosos suscritores y la 
buena, voluntad xde los poderes públicos, 
la Exposición de 1878 no te rminará jamas; 
dur.-rá siempre como eterno monumento 
del nuevo espír i tu de los pueblos, cre
ciéndose por medio del trabajo y de la paz. 

En el Congreso cemercial y agrícola qus 
se ha celebrado recientemente on Viena, 
para determin&r con la mayor exactitud 
posible la riqiíesá del suelo fértil en dife
rentes naciones, así como la importancia 
del comercio de cereales en las mismas, se 
han estimado las cosechas en las p r o p o r 
ciones siguientes, tomando por tipo la c i 
fra 100, como basa da la producción media: 

T r i g o . Centena . Cebada, A v e n a . 

Fi ncm.. . . 
A u s t r i a -

H u n g r í a . . 
Rusia meri-
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— central. 
— del Nor
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Moldavia. . 
Suiza. . . . 
Sueeia y No
ruega.. . . 
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mercio exterior de Puerto-Pico durante el 
año de 1877. 

La importación total ha ascendido á 
14.'j79.9-ío.50 pesos, y la éxpbrtacioji á 
ír.405.113,50 pesos. Kfc de no'.-.r qnr la 
exportsi'.ioa nresentMi una baj.i de bastan
te consk.er.'.uun ci akrodoí!, el nzácar, el 
café, bis mieles y ei í :;b.;c;.). C5 d«&ir, ios 
productor- má-. iaipüru'Jibjs de-á;u*lla A n -
•tiila. La baji., rclí-.tivamonty á J.836, es dfl 
80.928 libras en el aba don. de 2 ^ 2 . 7 3 0 
libras en el a /úcar , áfc 4.981.-:i<7 Kfcraé en 
el café, de 27.207 3!4 bo/uvM en tois mie-
le&iiyTÜe ^92.(507 JibraajwQ él Uhmm Pre
sentan aumento el ganado por 7.503 cabe
zas, los cueros por 384.409 libras, y (d 
aguardittnte por 62 \\2 boceves. 

E l comercio de Puerto-Kico con la Pe
nínsu la ha sido impurhiníe , pero menor 
que CJU las Anti l las extranjerai?, con los 
Estados-Unidos y con Inglaterra, y muy 
poco mayor que con Cuba. 

Cias:flGandü las naciones por el airden de 
importancia do cifras, resulta como movi
miento tota l : Estados-Unidos, 0.317.003 
pesos; Inglaterra, 5.220.59o; AntiI l las ex
tranjeras, 3 843.480; Pcnínsubj . 3.790.3)2: 
Cuba, 3.3Í7.244; Al«maüi;>, 1.015.725; Ca
nadá y Terranova, 610.754. 

En la importación aparecen siguiendo el 
mismo órdon: Inglaterra. 3.200.093 pesos; 
de la Península , 2.947.345; de las Anti l las 
extranjeras, 2.718.381: de Iss Estados-Uni
dos, 2.630.071; de Cuba, 1.139.402; de A l e 
mania, 813.723; de Canadá y Tcrranova, 
487.079. En la exportación resultan: á los 
Estados-Unidos. 3.680.832 pesos; á Cuba, 
2.107.7S2; á Inglatert-n, 1.859.603; á las A n 
tillas extranjeras, 1.127.069; á la Pen ínsu
la, 842.967; á Alemania. 202.002; al Cana
dá y Terranova, 129 y 675. 

P E N S A M I E N T O . 

La amistad que nos oculta nuestros de
fectos, nos sirvo menos que el odio que 
nos los vitupera.—Bacon. 

Mi dos prima está en presidio^ 
en el palacio real, 
en todas las adiuuu.s. 
también mi el año está; 
sin dospriina no hay jornada, 
ni ronda, ni cuerdas hay;-
no hay e.-.lld sin dos primera, 
n i esc.uadr¿; y si el juez da 
con él- y por dicha suya 
io llega á plurizar 
en conspiración ó robo 
ó crimen, lectores, ¡ayb. . 
Sé de un dos prima imponente, 
muy renombrado en el mar, 
y le tiene el revesino, 
y al náufrago se io dan 
para salir de las olas 
en la horrenda tempestad. 
Primera segunde, tiene 
el hombre, el lobo, el chacal, 
el puerto, el rm, el caficn, 
con su .ífoí prk.ia, ademas. 
Una j^m-zr? dos de perlas 
tiene doña Trinidad, 
de corales Asun'cios, 
de escorpión dona P'l-t.. 
en el infierno do^Tj^nte' 

Como se ve, España br i l la por sil ausen
cia enja lista anterior. ¿No podría haber 
suministrado el ministerio de Fomento 
los datos oportunos? 

Aunque algo tarde, porque en Esnaña 
siempre se hnn de hacer así las cosas ú t i 
les, se ha publicado la estadística del co-

impono á la bumanidai-
Cánovas k tiene de oro ' 
y de doullé Mariscal —Ó A 

tBBsnBaakSBBEnBBS 

S O L U C I O N D E L A C I Í A I U D A , ^YBB 

JA-QUE CA. 

I M P R E N T A . V D S LA. G A C E T A ÜNIVRSJSA.r.'. ' 
T i n t o m ' o s , 8. 
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tritos electorales qué se les aplican ón el estado si
guiente: 

Dis t r i t o s ac tuales . 

Alicante, Elche, Monóvar. 
Almería , Canjáyar, Jergal. 
Badajoz, Jerez de los Caballeros, Zafra. 
Búrgos , Villadiego, Bríviesca. 
Córdoba, Montero, Pozoblanco. 
Coruña, Carballo, Carral. 
J a é n , Alcalá la Peal, Andúja r . 
Lugo, Villalba, Sarria. 
Oviedo, Lena, Lavíana . 
Pamplona, Olza, Baztan. 
Santander, Torrelavega, Villacarriedo. 
Tarragona, Reus, Falset. 
Valladolid, Peñafiel, Rioscco. 

Nuevos 
distritos,, 

Alicante . . . . 
Almería 
Badajoz 
Burgos 
Córdoba 
Coruña 
Jaén 
Lugo 
Oviedo 
Pamplona.. 
Santander.. 
Tarragona.. 
Valladolid. . 

A r t . 3.° Todos los demás distritos nombra rán un 
solo diputado por cada uno, y así éstos como los com
prendidos en el art ículo anterior t endrán la denomina
ción del pueblo de su capital. 

A r t . 4.° Cada distrito electoral será subdividido 
l u o t * Sec"ones I116 sean necesarias para facilitar á los 
• ¡ V P - 3 a Vuíacion; procurando que cada aña de es-
r̂ L ^ í n 5 no comPrenda ménos de cien electores, n i 
mas de O00 en los distritos rurales, ó 1.000 en los n í -
S - o f i m i f ^ ley ^ ka dé fijar la división , 
torn ea de los detr i tos eleptorales se de te rminará i 
subdivisión de os mismos en secciofies, con designa 
cien precisa de las respectivas demarcaciones y de 
PUf áOSr0oPU"TtcS+do ^ p i t a l í d a d de unos y otrarl 
v tmhAít • A ? ^ ' - ^ P r o m u l g u e l a l o y d e d i v i s i c n L S f c ^ i ^ ^ r f los Atr i tos , á que se re-
«•onp J^"1"10",10^1,00^611109' con t inuarán las sec
ciones según se hallan establecidas actualmente 

m e ^ r r,- T'07 n ^ d l ? ^ ™ ley se PoOrá ku -

tor l e n r r ^ T 0 ^ ^ & UU distrito olee 
de ^u nnhf^?ndain0mbrar Cuanrl0 el nerecentamiento üe su población lo requiera. Tampoco se podrá, sino 

de-
la 

os 
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dentes de las mismas y á los individuos que compon
gan la comisión permanente respecto á los votos de 
toda la provincia; y relativamente á l o s avuntamien-
tos, á los alcaldes y tenientes de alcalde respecto á los 
votos del municipio. ' 

A r t . 10. La incapacidad relativa quo se establece en 
el ar t ículo anterior subsist i rá hasta un año después do 
qne hubiese cesado por cualquiera causa el motivo qw'o 
las produce, á no ser que recaiga en persona que du
rante este t é rminq haya ejercido el cargo de diputado á 
Cortes por el mismo distrito. 

A r t . 11. En cualquier tieiúpo en que un diputado ss 
inhabilitase, después de admitido en el Congrestf, por 
alguna de las causas enumeradas en el art . 8.°, sede-
clarará su incapacidad y perderá inmediatamente el 
cargo. 

A r t . 12. • Los que estén ya en posesión del cargo de 
diputado á Cortes ño podrán ser admitidos en el "mis
mo Congreso por v i r tud de una elección parcial si no 
lo hubiesen renunciado antes de la convocación del 
distrito para dicha elección parcial. 

A r t . 13. j E l tcargo de diputado á Cortes es gratuito 
y voluntario, y se podrá renunciar antes y después de 
haberlo jurado; pero la renuncia no podrá ser admi t i -
da s i n aprobación previa del acta de la elección ñor el 
Congreso, 

TÍTULO I I I . 

DK LOS ELECTORES Y D E L C^NSO E L E C T O R A L . 

CAPÍTULO PPIMERO. 
De los electores. 

A r t 14. Sólo tendrán derecho á votar en la clccc-
Qion de diputados á Cortes los que estuviesen inscritos 
eemo electores en las listas del censo electoral vidente 
iw tiempo de bacerse la elección. 

A r t 15. Tendrá derecho á ser inscrito como eleclor 
en las listas dol censo electoral de la sección de su res
pectivo domicilio todo español de 25 años cumplidos, 

L E C T O R A L 

tucioi 

MIMSTEÍ1I0 DE LA eOBEMACION. 

L E Y . 

Don Alfonso X I I , por la gracia de Dios Rey eonsti-
lonal de España . 
A todos los que las presentes vieren y entendieren 

lo s i g u S e ^ decretad0 y ^ sancionado 

. TÍTULO PRIMERO. 
D E LOS DISTRITOS ELECTORALES, 

Artículo 1.° Los diputados á Cortes serán nombra
dos directamente por los electores en las juntas ó cole
gios electora es de los distritos en que para este obieto 
sera distribuido el territorio de la Monarquía, con arre
glo a bis disposiciones de esta ley: pero desnues de 
nombradosy admitidos en ol Congreso, ios "diputados 
representan individual y colectivamente á la Kncion 

A r t . 2. Cuando sean conocidos los resül tndos d'd 
ul t imo censo de la población, «na ley especial, tomando 
por base el l imite máximo que señala la Consti tución 
fijara la división y demarcación definitiva do todos los 
distritos electorales de la Monarquía, y do las secciones 
en que cada uno se ha de gubdividir para bis vota
ciones. 
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CACETA UNIVERSAL HlUESTRñS PERÜSSHEBTES. 
PERIÓDICO INDEPENDIENTE 

D I A M O r C M T r c o , N O T I C I E R O , I N S T R U C T I V O Y i m C R É i T Í V Ó 

f o r . f i a?<lJuin1rse Por venta cu Madrid, de CINCO á SIETE de la 
ta iüe , j en todo fij testo de la Península , a DOS CUARTOS cada n ú 
mero.—Mano de ¿o ejemplares, UNA PESETA. 

Los suscritores á este diario ten
drán i¡n periódico independiente, 
que trí;ta todns iae cuestiones de 
política intoiier y extarior sin más 
pfision que la del más acendrado 
patriotL-mo. 

En la segunda plana daremos 
tantas noticias como aualquior pe-
ñddico noticiero, ty ántes que n in 
gún otro, por la hora de salida que 
liemos fijado á nuestra publicación. 

La tercera plana la consagramos 
a 111 s tracción popular, y la hemos 
distribuido de modo que todos los 
lunes nos ocuparemos de ciencias, 
los mávtes de historia, los miérco^ 

les de agricultura, los juéves ds 
industria y comercio, los viernee 
de religión y moral, literatura y be-
lias artes, y los sábados de instruc
ción públ ica. 

También publicaremos semanal-
mente una revista í inaneiera y otra 
do mercados. 

Con esto y la hoja literaria de los 
domingos, y los preciosos folletines 
que publicamos apropósito para en 
euadernarse, la CACETA UNIVER
SAL, que es uno de los diarios más 
baratos que se publican, cree que 
ha de seguir obteniendo el favor 
del públ ico. 

SUSORICION DIRECTA 

En Madrid. 
L ^ . m c s , 1 peseta. 

En provincias. 
• ÜJi mes 2 — 
"feras meses. . 5 — 

mases... 9 — 
U j i a i r o . . , . 1 7 - 5 0 — 

Antillas y mises eMranieros del Gon-
; venio postaí. 

Tres meses... . 15 pesetas. 
U n a ñ o 55 — 
Filipinas y América delSw. 
Tres meses. .. 5i9 — 
U n a ñ o % — 

REGALO A LOS SUSCRITORES DE PROVINCIAS 
Tofio J-nscuitor d á t res , seis ó doce me

ses rocib".rá s in aumcinto n i n g u n o do pre
cio, y j . n t o con nues t ro p e r i ó d i c o , un 
ejemslax do L A IMT^TRAOION UMVERSAL, 

\ p c i i ó d i c © • i l u s t r a d o qao se pub l ica una 
•vce cada i se raaDa, escrito por los autores de 
m á s renombre , enr iquec ido con numerosos-
g r a b a d ó s ejecutados por los p r imeros xr-
t i s tas , y conteniendo en su tex to novelas 
actual idades, Viajes, figuras de modas y 
picantes car icaturas , 

Una e d i c i ó n e c o n ó m i c a y especial, hecha 
exprofeso para los suscr i tores de nuestro 
per iódicf) , y que 'noso t ros costeamos, nos 
p s r m i t e ofrecerles este h n p o r t a n l í s i m o re

ga lo semanal, t an to m á s de apreciaft, cuan
to que d ichu ILUSTRACIÓN UNIVEBSAÍ es da 
los peiTÓdicos de s u clase e l que m á s i m 
por t anc ia ha alcanzado y m á s fayor obt ie
ne del p ú b l i c o . 

Resul ta , pues, quo por 5 pesetas cada 
t r imes t r e r e c i b i r á n los susoritores de p r o -

90 n ú m e r o s de l a GACETA UNIVEE-
SAI, y 13 de LA i L U s r . R A C i O N . 

De uno y o t ro p e r i ó d i c o s a r emi to g r á t i s 
u u n ú m e r o do mues t ra á todo el q u e lo 
p ida . 

E n l a A d m i n i s t r a c i ó n de l a GACETA 
UKIVETÍSAL FC admi t en anuncios y c o m u n i 
cados á precios convencionales . 

CHOCOLATES 
DS 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

mm.M OE OBO. 
EN LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

MADRID—ESCORIAL 
Sa vende en los establecimientos m á s impor tan tes de E e p a B á , y á fin da 

que l io lo confundan con otros, e x i g i r l a verdader i i marca y nombre . 

A G U A C I R C A S I A N A 

Í IvíGA USADA POE. TODAS L A S F A M I L I A S REALES 

Y NOBLEZA DE EUROPA. 

Cuarenta y oclio a ñ o s de é s i t o en todo el mundo. 

E L A G U A C I R G A f e i l A N A os l a ú n i c a i n fa l i b l e para r e s t i t u i r a l cabello blanco su 
color p r i m i t i v o , desde e l c la ro rub io , basta e l neg ro azabache. Haco dosaparocor en 
t res d í a s l a caspa de l a cabeza. Devuelve á tedo cabello enfermo l a bel leza y fuerza 
de su j u y e n t u d . ev i t ando r á p i d a m e n t e su caida; hace crecer e l cabello, dando á los 
tubos c a r ú l a r e s l a fuerza j u v e n i l ; en l a eomposieion de este preparado no en t r a m a 
t e r i a a l g i n a n o c i v a á l a sa lud . 

A fin de e v i t a r l as falsificaciones, debe ex ig i r se l a marca de f á b r i c a y firma de loa 
i u v e n t ó r o s , P. P. H e r r i n g s y C o m p a ñ í a , p laza de Don Pedro, 60 y 6 1 , L i s b o a . 

Uaicb d e p ó s i t o en Espa l ia , adonde se h a r á n los pedidos, f a rmac ia de Saiz, calle 
del PÓZ, 9, M a d r i d . 

D Í E Z , S A S T R E , Puerta del Sol, 
n ú m . 13, entre-melo, ba recibido 
un inmenso surtido de géneros 
ingleses y franceses propios para 
la presente estación, y tiene el 
bonor de ofrecerlos al público, en 
la inteligencia de que sus econó
micos precios y buenas clases le 
han de agradar. 

D R O G U E R I A de Ulzurrun, A n 
gulo y compai ía, Bordadores, 3, 
productos químicos, farmacéut i 
cos y para las artes. 

LECCIONES de dibujo y pintura, 
travesía del Horno de la Mata, 
números 7 y 0, estudio. 

CHOCOLATES D E M O N L E O N , 
los mejores del universo, Jaco-
metrezo, 36 y 88. 

T R A S P O R T E S para España y el 
extranjero, L . Ramírez,Alcalá, 12. 

P E L U Q U E R Í A de Dieste, Puerta 
del Sol , 9. 

S O M B R E R E R I A de Hue r^ , Pr ín
cipe, 7. 

P E L U Q U E R Í A de Belmar, Alca
lá, 5. 

N O T A . — T o d o el que desee tener en 
esta secc ión de l p e r i ó d i c o l a mues t ra de 
su es tablecimiento, só lo a b o n a r á SO reales 
a l mes. 

LA M I N E R V A , M A Q U I N A D E I M P R E -
siones i n s t a n t á n e a s , facturas, c i r c u l a -

rea, membretes y esquelas de funera l en e l 
ac to .—laic ia les y a l e g o r í a s en papel y so
bres, tarjetas y t a r j e t e r o s a l m i n u t o enne-
g r o 6 en colores. —Esquelas de pa r t i c ipa 
c ión de enlace y ofre t im ien to de casa, pros
pectos, recibos, billeses de r i fa y d e tea t ro : 
— Trabajos de l i t o g r a f í a . - E s t a d o s , acciones 
do minas , p a g a r é s , planos y mapas, l ib ros 
rayados para el c o D r e r c i o . —Cuadernos de 
toaas elaoes. — T i n t a y copiadores de c a r 
tas . —Encuademaciones de todas « l a s e s . — 
G r a n su r t ido en tarjetas para bordar y de 
fe l i c i t ae ion . —Papel de seda para f lores . 

Concepc ión J e r é n i m a , n ú m 27 . 

CA S A F U N D A D A E N 1«19 . P R E M I A D A 
en cuantas Exposiciones se ha presen

t a d o . — F á b r i c a de l icores de la v i u d a de 
Pascual é h i j o s , Pa lma A l t a , I I , M a 
dr id .—Licores ordinarios' , finos superiores 
y especialidad de escarchados. — A g u a r 
dientes, ronos y v inos generosos. — V e n 
tas al por m a y o r y menor . 

SE V E N D E N DOS C A B A L L O S , D E 
grandes airas, uno tordo y otro casta

ñ o , que t i r a n á t ronco y l imonera , y u n 
tronco de guarn ic iones . Precios a r reg la 
dos. Puede verso ha.ita las cua t ro . Fuente 
Castel lana, ho te l n ú m . 40, pasada l a fonda. 

LA M A R T A D E L C A N A D A . - G R A N 
m a n g u i t e r í a . Mayor , 36 y 38. E l d u e ñ o 

de este establecimiento es el a n t i g u o de
pendiente de l a acre l i tada casa d e Diezma. 

i R A S P O R T E S P A R A S O R I A Y T E -
r u e l . — L . R a m í r e z , A l c a l á , 12. 

A LAS PERSONAS CARITATIVAS 
U n a f a m i l i a que b a ocupado m u y buena 

p o s i c i ó n social, se ya h o y en l a miser ia , y 
la madre enferma do g ravedad y s in po
der darle los aux i l ios que su estado re -
elama. Las personas que quieran hacer 
una grande obra de car idad, pueden d a c 
sus l imosnas a l Sr. D . Demetr io Laines , 
teniente m a y o r de la pa r roqu ia de San 
M a r t i n . 

Medal la en l a Expcs " tea un iver -
sal de P a r í s . 

J O L I A ZUGASTI r i . o v , efectiva de 
S A . R. la s e r e n í s i m a 
s e ñ o r a Princesa de A s 
t u r i a s y A \ . R R . 

Primer; ; r s s a e n Espa
ñ a en su r amo . 

¡p remiada « a las E x 
posiciones de V i e n a , Pa
r í s , Va1"; - ' Id y M a d r i d . 

B s t u . ü o permanente 
©H e l c o r s é i t i ven tado y 
r e f o r m r ü ' l o de l a s e ñ o r a 
Z u g a s t i é l ijas; el t an 
eonoeido del p ú b l i c o por 

sus excelentes condicioner- y grandes v e n 
tajas. Es e l ú n i c o que p u . usarse pa ra 
ves t i r , porque, á m á s de t f vma e legan
te y de buen gus to , es un -. ordadero me
dio p r o f i l á c t i c o , y evitax r r iue í io í padec i 
mientos por su c o n s t r u c c i ó n h i g i é n i c a . 

Esta casa r e ú n e u n var iado sur t ido de 
los c o r s é s « M e d i d a g r a n toteo bras i le 
ñ o » , etc. 

1 Hor ta leza 1 

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA. 
C A P I T A L SOCIAL: 

50 .000 .000 DE PESETAS. 

G R A N P E L U Q U E R I A 
D E 

B A R B E R I A 

EL SIGLO, 
D E V A L E N T I N A L F G t E I A . 

Mayor, '¿Q ¿ 3 
E n dicha p e l u q u e r í a Se a re ta, cor ta y r i 

za el pelo. Se admi ten abono^ den t ro y fue
ra de l es tablecimiento . 

T a m b i é n se pe inan s e ñ o r a -: y se dan lec
ciones. 

VERDADERA 

u c amf tNA. 
F L O R Y N A T A DE M A D R I D . 

Proveedora de l a Real Casa. 

Los d u e ñ o s de é s t e < ̂ t : b l ec imien to , 
propietar ios de otro de c i i i l n i '.ios en V i c h , 
su p a í s ñ a t a l , reciben d'j a iqúe l la c iudad 
d ia r iamente 

b u t i f a r r a blanca r negra 
s in r i v a l en bara tu ra a t e u d i - í a su 

L E G I T I M I D A D . 

Plaza de Celenque, núm. 1 (Arenal). 

TURRONES 
G r a n novedad en t u r n ne.s cspeeiales de 

nata , crema, « n o u g a r » de ' l í a r K e l l a , ave
l l ana , nieve, g u i r l a c h e , yetaa, f ru ta , ca
bel lo , m e l o c o t ó n , I m p e r i i en cajas p r o 
pias para r e g a l o , i n é ú l a ^ > (i a rqu i l los ) , 
y los t a n celebrados pasfeles de nata y 
orema. 
F L O R Y N A T A I S M A D R I D 

Proveedora de l a Real Casa. 

Plaza de Celenrr evám. 1 
(Arena l ) , 

OBRAS 
de 

D. FRANCISCO CAÍAMAQUE. 

E l Derecho moderno . 4 rs . 
Recuerdos de F i l i p i n a s 10 > 
M i s c e l á n e a h i s t ó r i c a , po ' ;a y l i 

t e ra r ia 1 0 » 
Las mujeres de l a R c ion 

( t r a d u c c i ó n de Michele . . 10 » 
E l pr is ionero de Es te l l a , . . . 8 > 

Se h a l l a n de ven t a eu l a l i b r e r í a de A u 
lló y R o d r í g u e z , O l i v o , 8, y en las 
pr inc ipa les de l a P c n í i . U l t r a m a r . 

GiRCÚ DE b i S & T 
P r í n c i p e , 13, frente á a Comedia. 

Í L A T E a Í A , RELOJK2ÍA T SISUTEEÍA.. 

CON TODOS SUS ENSERES 
Gorgnera, 13. 

DESEMBOLSO: E L 40 POR 100,| 
Ó SEAN 

20-000.000 DE PESETAS EFECTIVAS, 

•Domicilio social, Paseo de Recoletos, 12. 

P R E S T A M O S H I P O T E C A R I O S . 

Es te Banco hace p r é s t a m o s en efectivo 
6 en c é d u l a s de 6 por 100 á p l á z o s de 5 á 
50 a ñ o s . 
De los p r é s t a m o s en 

efectivo e l i n to re s 
es de 

L a a m o r t i z a c i ó n y co
m i s i ó n , por 50 a ñ o s . 

T po r 100 

0,84 c ó n t s . po r 106 

T o t a l de l a a n u a l i 
dad sobre la suma 
prestada. ' 7,84 cents, po r 100 

De los p r é s t a m o s en 
c é d u l a s del 6 po r 
100 e l i n t e r é s es de. 

L a a m o r t i z a c i ó n y co
m i s i ó n , por 50 a ñ o s . 

6 pe r 100 

0,93 c é n t a . por 100 

T o t a l de l a a n u a l i 
dad sobre la suma 
pres tada 6,03 c é n t s . per 100 

A ñ a d i e n d o en e s t a - ú l t i m a clase de p r é s 
t amos en c é d u l a s la, p é r d i d a sodre estas 
ú l t i m a s , que se co t i zan h o y á 95 I p l por 
100, l a ca rga anua l sobre l a can t idad pres
t a d a es ahora de « s i e t e y u n teredo po r 
c i e n t o . » 

Te rminados los c incuen ta a ñ o s ó el p l a 
zo que se c o n v e n g a para e l p r é s t a n o , y 
satisfecha que h a y a sido l a ú l t i m a ar» ó a í i -
dad, e l Banco se encuen t r a reembolsado 
del todo, y l a finca l i be rada . 

An tes de que e l plazo espire, el pres te-
t a r io puede t e r m i n a r e l negocio cuando 
gus te reembolsando l a par te del p r é s t a m o 
que no se ha l l e a ú n amor t izada y satisfa
ciendo 2 por 100 de i n d e m n i z a c i ó n . 

E n u n a p a l a b r a , en los p r é s t a m o s da 
esta clase el pres ta tar io vue lve á quedar 
l ib remente d u e ñ o de l a finca a l fin de l 
plazo convenido, s in m á s carga que l a da 
pagar siete y u n tercio por ciento ap rox i 
madamente a l a ñ o . 

E l m á x i m u m do l a suma quo puede 
pres tar e l Banco es el de l a m i t a d del v a 
lor en que aprecia las fincas urbanas y las 
r ú s t i c a s , exceptuando los o l ivares , v i ñ a a 
y arbolados, sobre los cuales no presta 
sino ra tercera par te de su va lo r . 

C É D U L A S ; 

E n r e p r e s e n t a c i ó n de s u s p r é s t a m e a 
h ipotecar ios el Banco emita c é d u l a s qua 
t ienen po r g a r a n t í a especial toda l a masa 
de bienes hipotecados a l mi smo; es decir, 
una can t idad doblo, y en muchos casos 
t r i p i e , de su i m p o r t e , y subs id ia r iamente 
todo e l c a p i t a l de l a Sociedad. 

Las c é d u l a s que esta Sociedad t iene ec 
v e n t a por ahora son de 500 pesetas n o m i 
nales y qu in tos de 100 pesetas con 6 por 
100 de í n t e r e s , 6 sean 3C pesetas y G pe
setas anuales respec t ivamente . 

Pueden adqu i r i r s e siempre d i rec tamen
te en el d o m i c i l i o de l Banco, por medio da 
agente , y en las comisiones del Banco'eo 
las p r o v i n c i a s . 

SOBRINOS DE RUIZ DE VELASCO 
MONTERA, 7 

Casa especial en g é n e r o s de punto y ropa blanca confeccionada. 
E Q U I P O S P A R A N O V I A S . 

C m S E i M PáRA Cí 

FARMACIA DS DOI BENITO TAMAYO. 
O L I V O , NÚM. 1, ESQUINA Á L A D E L CARMEN. — M A D R I D . 

Analgésico Ouradou, contra toda clase de dolores reumáticos y ner
viosos. Precio, 14 reales frasco. 

Específicos nacionales y extranjeros. 

U JL t 

M a y o r , 18 y 20. 

CHOCOLATES, TÉS Y CAFÉS 

' í f í l ^ ' COLONIAL. 
Monte ra , 8. 

^ T - t ñ iniÉiimrniiiilí.imir'" Í<II'II"" 

FLOR Y NATA DE MADRID 
ESTABLECIMIENTO ESPECIAL DE P A S T E L E R Í A Y L E C H E R Í A . 

P laza de Celenque, n ü m . 1 ( A r e n a l ) . 

Espec ia l idad en r ami l l e t e s de na ta .Tar tas y pla tos montados para rega lo y cen
t ros de mesa. — G r a n novedad en dichos requis i tos , por ser este es tablecimiento e l 
ú n i c o en M a d r i d que á su confecc ión se dedica.—Pasteles diversos de nata y de 
crema para adornar bandejas. —Precios fijos y e c o n ó m i c o s . — P u n t u a l i d a d en los en
cargos .—Rapidez en l a con fecc ión . 

Único establecimiento en Madrid en la confección de ramilletes 
todo de nata) desde 10 reales en adelante. 

— 3 - ] 
Miárvk'as ílo Se promulgue esta ley definitiva, conti-

nna rá rigiendo como provisional la división do dis t r i 
tos actimlmente establecida, con las modificaciones si
guientes: 

Prime ra. La v i l l a de Madrid, con la demarcación de 
su jar isáiccion municipal, formará un solo distrito, que 
nombra rá ocho diputados. 

Segunda. Barcelona, también con su radio m u n i 
cipal, formará otro distrito, que nombra rá cinco d ipu 
tados. 

Tercera. De igual modo Sevilla, con todo el terri to
rio comprendido en su actual diatrito electoral, nom
bra rá cuatro diputados. 

Cuarta. Los actuales distritos electorales de Cádiz 
y San Fernando formarán juntos un solo distrito, que 
nombra rá tres diputados. 

Quinta. De igual modo los actuales distritos de 
Cartagena y Totana formarán uno solo, que nombra rá 
tres diputados. 

Sexta.•' A l actual distrito de Palma de Mallorca se 
ao-rega?-! ios de Inca y Manacor para formar uno solo, 
que comprenderá todo el territorio de la isla y nombra
rá cinco diputados. 

Sét ima. Los distritos actuales de Jerez de la F ron
tera, Sanlúcar de Barrameda y Arcos de la Frontera 
f o r í n ^ á n uno solo, que nombra rá tres diputados. 

Octava. Los distritos de Valencia, Málaga y Murcia, 
con sus actuales demarcaciones, nombra rán tres d ipu
tados cada uno. , , 

\ovcna. Los tres distritos en que actualmente esta 
dividida la isla de Tenerife no formarán más que uao 
solo, que nombrará tres diputados. 

Décima. A l distrito de Zaragoza se agrega el de 
Borja coa su actual demarcación para íormai- uno solo, 
que noE.ferará tres diputados. 

Undécima. De igual manera al distrito de Granada 
se ao-re&a el de Santafé, y nombrará tres diputados. 

Duodécima. Nombrará también tres diputados cada 
uno de los nuevos distritos de Pamplona, Oviedo, Tar-
rio-ona Valladolid, Burgos, Santander, Coruña, Lugo, 
Córdoba, Jaén , Alicante, Almería y {Jadajoz, cuyos 
respectivos territorios comprenderán los actuales dis-

Quinto. Los concursados d quebrados no reír ^ i -
tados conforme á la ley, y que no acrediten doci::x!- i -
talmente haber cumplido todas sus obligaciones. 

Sexto. Los deudores á fondos públicos como segun
dos contribuyentes. 

Sét imo. Los contratistas de obras ó servicios púb l i 
cos de cualquiera clase que se costeen con fondos del 
Estado ó tengan por objeto la recaudación de rentas 
públ icas , y los que de resultas de tales contrata» ten
gan pendientes contra el G-obierno reclamaciones de 
interés propio. 

Esta incapacidad será extensiva á los fiadores y con
socios de los contratistas. 

A r t . 9. ' También están incapacitados para ser ad
mitidos ^omo diputados, por los votos que liub;e? a 
obtenido en los distritos respectivos, los que se hal -
ren en alguno de los casos siguientes: 

Primero. Los empleados de real nombramiento, c a 
relación á los distritos ó provincias donde-ejerciei ai u 
empleo. 

Segundo. Los funcionarios de provincia 6 de otí 
demarca-iones, aunque su nombramiento proceda e 
elección popular, que individual ó colectivamente ej -
zan autoridad, mando c iv i l ó mi l i ta r ó jurisdicc: 3n le 
cualquiera clase, con relación á los distritos sometidos 
en todo o en parte á su autoridad, mando ó jurisdic-
cion. 

Tercero. Los ingenieros de caminos, montes y m i 
nas, con relación á los distritos ó provincias i 
ejercieren sus cargos por comisión del Gobierno. 

Cuarto. Los que hubiesen presidido la mesa e] 
ral , con relación á la sección de su presidencia. 

^ Quinto. Los que se hallaren en el caso 7.° di 
t ículo 8.° por obras ó servicios de cualquiera el;. de 
interés provincial ó municipal , con relación á la. 
vincias ó distritos interesados en dichas obras ( 
vicios. 

La incapacidad determinada en el caso I.0de est 
tículo no alcanzará á los empleados de la admir 
cion central. 

La determinada en el caso 2.° se entenderá, en llan
to á las diputaciones provinciales, limitada á los y ¡ 

por medio de una ley, variar la demarcación y capita
lidad de los di&tritos y de sus secciones. 

T Í T U L O I I . 
DE LOS DIPUTADOS. 

A r t . 7.° Son condiciones indispensables para ser 
admitido como diputado en el Congreso las siguientes: 

Primera. E-mnir las calidades requeridas en el ar
tículo 29 de la Consti tución en el día en que se verifi
que la elección en el distrito electoral. 

Segunda. l í aber sido elegido y proclamado electo en 
un distrito electoral ó en él Congreso, con arreglojá las 
disposiciones ds esta ley y á k s del reglamento del 
mismo cuerpo. 

Tercera. No estar inhabilitado por cualquier motivo 
de incapacidad personal para obtener el cargo. 

A r t . 8.° Es t án personalmente incapacitados para 
ser admitidos como diputados, aunque hubiesen sido 
vál idamente elegidos, los que se hallaren en alguno da 
los casos siguientes: 

Primero. Los que por sentencia firme de t r ibunal 
competente hayan sido condenadas á las penas, como 
principales ó accesorias, de inhabi l i tación perpetua ab
soluta ó especial para derechos políticos d cargos p ú 
blicos, aunque hubiesen sido indultados, á no haber 
obtenido ántes de la elección rehabil i tación personal 
por medio de una ley. 

Segundo. Los que por igual sentencia hayan sido 
condenados á cualquiera d é l a s penas que el Código pe
nal clasifica como aflictivas, si no hubieran obtenido 
legalmente rehabil i tación dos años por lo ménos ántes 
de la elección. 

Tercero. Los que habiendo sido condenados por 
sentencia firme en causa á cualquiera de las otras pe
nas establecidas por el Código penal, no acreditaren ha
ber cumplido lá condena ántes de la presentación en el 
Congreso del acta de su elección. 

Cuarto. Los que por incapacidad física ó moral ó 
por sentencia penal se hallaren en estado de interdic
ción c i v i l . 
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